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G O B I E RN O  DE L A NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de diciembre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 

 promovido por don Alfonso Gómez 
Taibo contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militqr relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de septieuihre último, tornó 
el acuerdo que dice asi:

.«En el recurso de agravios interpuesto 
por don A lícnso Ge ui-z TMbo, Auxiliar 
.segundo dci C. A. S. T. A., reuraao, con 
tra acuerdo ael Consejo Suprem o de Jus
ticia M im ar re.auvo a su haoer pasivo; y 

R em iiando que don Alfonso Góm ez Tai
bo, Auxiliar segunao ael O. A. S. T. A., pasó 
u la situación de retirado por edad en 
virtud de Ordep ministerial de 15 de no
viembre de 194/ y que el Consejo Supre
m o de Justicia Militar le reconoció por 
acuerdo de 8 de ju m o de 1848, el aerecno 
a  percibir ana pensión mensual de reti
ro de 750 pesetas, equivalente al Integro 
del sueldo rtgu ador incrementado con el 
im pone de tres quinquenios 

Resultando que por Orden ministerial 
de Marina de 20 de abril de 1851, se con
cedieron wl interesado cinco quinquenios 
a percibir desde I de enero de 1850 de
clarándose en dicha Orden que tal con
cesión y ruó efectos administrativos .se 
disponen á los fines de la correspondiente 
rectificación de haber pasivo;

Resultando que con invocación de la 
Orden ministerial dictada, el señor G ó
mez solicitó del Consejo Supremo de Jus

ticia Militar la oportuna m ejora de ha
ber pasivo, resolviened la Sala de G o
bierno del mencionado Supremo Consejo 
en acu-erao de 9 de noviembre de 19al , 
denegar dicha petición por entender que 
el interesado carecía de derecho a la 
acumulación de quinquenios por no ha
ber percibido ni poderlo percibir en acti- j 
vo y ser su fecha de actividad posterior 
al retiro del recurrente;

Resultando que contra dicho acuerdo : 
interpuso el interesado, dentro de plazo, ¡ 
recurso de reposición y de agravios, in- ¡ 
sistiendo en ambos recursos en su prími- i 
tiva petición y alegando en fundam ento ¡ 
de. la misma Que el acuerdo impugnado 
infringe las Ordenes ministeriales de Ma
rina de 31 de octubre de 1950 y 30 d - 
abril de 1951, asi com o las norm as legis
lativas de que emanan y la doctrina es
tablecida por est« Jurisdicción en casos 
que cita com o análogos;

Vistos las disposiciones citadas y de
más de pertinente aplicación,

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar Ri el recu
rrente tiene o no derecho a que $e le 
acumulen al sueldo regulador de su pen
sión de retiro dos quinquenios sobre los 
tres que ya fueron tenidos en cuenta por 
el Consejo Suprem o de Justicia Militar 
al señalarle el haber pasivo de retiro 
que actualm ente disfruta;

Considerando que. si se parte ae la base 
de que existe una Orden míniftertal de 
Marina 1a. de 30 de abril de 1951, por 
la que se conceden al interesado tales 
quinquenios, será preciso examinar, ante 
todo para la acertad , resolución del re- 

i curso, la eñcacia que deba reconocerse

a dicha Orden ministerial, y en este as
pecto e* evidente que la referida Orden 
ministerial debe ser declarada nuía. P°t 
haber sido dictada con inoom petenc.e por 
el Ministerio de Marina, toda vez que el 
único órgano com petente para efectuar 
la clasificación y el reconocim iento de 
derechos pasivos de los individuos del 
E jército y de la Armada y, en general, 
de cuantos dependan de ios Ministerios 
de la Guerra y Marina, es el C onsejo 
Suprem o de Justicia Militar, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 93 de i 
vigente Estatuto de Clases P^sivac y en 
el artículo 1.° del Reglam ento aprobado 
para su desarrollo y aplicación, y está 
fuera de duda que queda incluida den
tro de esta esfera de. competencia la ca
lificación sobre la procedencia de la acu
mulación al sueldo de quinquenios a efec
tos de regulación de derechos pasivos;

Considerando ’ que, esto sentado, o sea 
la ineficacia de la Orden ministerial de 
Marina en que se funda la pretensión 
del recurrente, queda por examinar $i 
éste tiene derecho a la acumulación de 
quinquenios que solicita, ai am paro de 
La legislación vigente en materia de Cía* 
sos Pasivas;

Considerando que es principio básico 
contenido en el vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas que para que un sueldo pue* 
da servir de regulador de haberes pasi
vos. es preciso que hayn sido percibido 
por el funcionario causante de la pensión 
en situación de actividad, com o se in
fiere del texto de los siguientes preceptos 
del citado Cuerpo legal: «Servirá de suel
do regulador de las pensiones de jubila
ción. retiro, viudedad y orfandad y de 
las establecidas en favor de las madrea
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viudas, el mayor que se haya disfrutado 
durante dos años» '.artículos 18 y 25 ciel 
Estatuto*. «En los casos de muerte y en 
los de retiro o jubilación forzosa de ofi
cio, servirá de sueldo regulador p .ra  toda 
ríase de pensione* el que se hallase dis 
initando el empleado en el momento del 
fallecimiento o en ei acto del retiro o 
de la jubilación, cualquiera que sea el 
tiempo percibido...» • artículos 19 y 29 del 
mismo Cuerpo legal) Por lo que en el 
presente caso, es evidente que el recu
rrente carece ,de derechos a la acumu
lación de dos nuevos quinquenios para 
la determinación de su haber pasivo de 
retiro como solicita, toda vez que aqué
llos no fueron percibidos por el mismo 
cuando se encontraban en activo y que 
los tres en cuyo disfrute estaba el pasar 
a situación de retirado, ya se computaron 
por el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar como parte integrante del sueldo 
regulador <jc su pensión de retiro.

De conformidad con ei dictamen emi- 
tido por el Consejo de Estado.

El Consejo de Ministros ha resuelto 
anular de'oficio, como dietaaa con incom
petencia. la Orden ministerial de Marina 
de 30 de abril de 1951, en cuanto concede 
al interesado dos quinquenios eobre los 
que ya tiene concedidos en el señalamien
to de haber pasivo, y desestimar el pre
sente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia, se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para, conocimiento de V E. v 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945

Dios guarde a V E. muchos eños.
Madrid, 20 de diciembre de 1952.

CARRERO 

Exemo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 31 de diciembre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por don Julián Sáez 
Sánchez contra acuerdo del Conse
jo Supremo de Justicia Militar, relati
vo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministras, 
con fecha 5 de septiembre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Julián Sáez Sánchez, Auxiliar 
primero dél C. A. S. T. A., retirado, con
tra  acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que don Julián Sáez Sán
chez, Auxiliar primero del C A. S. T.*A., 
pasó a la situación de retirado por edad 
en virtud de Orden ministerial de 6 de 
mayo de 1944 y que el Consejo Supremo 
de Justicia Militar le reconoció, por 
acuerdo de 22 de diciembre siguiente, el 
derecho a percibir una pensión mensual 
de retiro de 909 pesetas, equivalente al 
90 por 100 del sueldo regulador, incre
mentado con el importe de cinco quin
quenios;

Resultando que por Orden ministerial 
de Marina de 30 de noviembre de 1950 se 
concedieron al Interesado siete quinqué- 
nios a percibir desde el primero de fe
brero de 1949 declarándose en dicha Or
den que tal concesión sólo se hacía a 
efectos de mejora de haber pasivo, por 
aplicación de la Orden ministerial de 13 
de enero de 1949, sobre cómouto de tiem
po permanecido on zona roja;

Resultando que, con invocación de la 
Orden ministerial dictada, el señor Sáez 
Sánchez solicitó del Consejo Supremo üe 
Justicia Militar la opertuna mejora de 
haber pasivo resolviendo la Sala de Go
bierno del mencionado Supremo Consejo, 
en 9 de noviembre de 1951. denegar di
cha petición, por entender que el inte

resado carecía de derecho a la acumula
ción de quinquenios, por ser posterior a 
su retiro la fecha señalada para la efec
tividad administrativa de su concesión 
y por no haber percibido en activo el 
imperte de dichos quinquenios;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y al serle notifica 
da la desestimación expresa del mismo, 
formuló el de agravios, insistiendo en 
ambos recursos en su primitiva petición 
y alegando en fundamento de la misma 
que de prevalecer el acuerdo recurrido, 
la Administración irla contra sus pro
pios actos y que dada la naturaleza ju
rídica de los quinquenios como aumentos 
de sueldo reconocida por la Orden de 25 
de febrero de 1947, el derecho a percibirlos 
se a d q u i e r e  automáticamente por el 
transcurso del tiempo, sin que su deven
go dependa de los requisitos establecidos 
para la percepción y consolidación del 
sueldo regulador, según doctrina estable
cida por el Consejo de Ministros en su 
acuerdo de 26 de octubre de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, núm. 328r.

Vistos las disposiciones citadas y de
más de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si el recu
rrente tiene o no derecho a que se le 
acumulen al sueldo regulador de su pen
sión de retiro dos quinquenios sobre los 
cinco que ya fueron tenidos en cuenta 
por el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar al señalarse el haber pasivo de re
tiro que actualmente disfruta;

Considerando que si se parte de la base 
de que existe una Orden ministerial de 
Marina, la de 30 de noviembre de 1959, 
por la que se conceden al interesado ta  
les quinquenios «sólo a efectos de mejo
ra de haber pasivo» será preciso exami
nar ante todo—para la acertada resolu
ción det recurso—la eficacia que deba re
conocerse a dicha Orden ministerial, y 
en este aspecto es evidente que la refe
rida Orden ministerial debe ser declara
da nula, por no haber sido dictada con 
incompetencia por el Ministerio de Ma
rina, toda vez que el único órgano com
petente para efectuar la clasificación y 
el recomeimiento de derechos pasivos «de 
los individuos del Ejército y de la Arma
da, y en general, de cuantos dependan 
de los Ministerios de la Guerra y Mari
na», es el Consejo Supremo de Justicia 
Militar, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 93 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas y en el artículo primero 
del Reglamento aprobado en su desarro
llo y aplicación, y está fuera de duda que 
queda incluida dentro de esta esfera de 
competencia la calificación sobro la pro
cedencia de la acumulación al sueldo*- de 
quinquenios a efectos de regulación de 
derechos pasivos;

Considerando que esto sentado, o sea la 
ineficacia de la Orden ministerial de Ma
rina en que se funda la pretensión del 
recurrente, queda por examinar si éste 
tiene derecho a la acumulación de quin
quenios que solicita, al amparo de la le
gislación vigente en materia de Clases 
Pasivas;

Considerando que es principio básico 
contenido en el vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas que para que un sueldo pue
da servir de regulador de haberes pasi
vos, es preciso que haya sido percibido 
por el funcionario causante de la pen
sión en situación de actividad, como se 
infiere del texto de los. siguientes precep
tos dol citado Cuerpo legal: «servirá de 
Sueldo regulador de las pensiones de Ju
bilación retiro, viudedad y orfandad y 
de las establecidas a favor de las madres 
viudas el mayor que se haya disfrutado 
durante dos años (artículos 18 y 25 del 
Estatuto); «En les casos de muerte y en 
los de retiro o jubilación forzosa de ofi

cio, servirá de sueldo regulador para to
cia clase de pensiones el que se hallare 
disfrutando el empleado en el momento 
del fallecimiento o en ei a:tó del retiro o, 
de la jubilación, cualquiera que ¿ea el 
tiempo que lo haya percibido .» (arlicu 
los 19 y 29 del mismo Cuerpo legal.» For 
lo que en el presente caso es evidente que: 
el recurrente carece de derecho a la acu
mulación de dos quinquenios para la de
terminación de su haber pasivo de retiro 
—ccmo solicita—, toda vez que aquél no 
no fuá percibido per el mismo cu ardo se 
encontraba en activo, y los cinco en 
cuyo disfrute estaba al pasar a situación 
de* retirado ya que se computaron por 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
como parte integrante del sueldo regu
lador de su pensión de retiro.

De conformidad con el dictámente emi
tido por el Conseje de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto anular de oficio 
y como dictada por incompetencia la Or
den ministerial de Marina de 30 de no
viembre de 1959 en cuanto concede al in
teresado dos quinquenios sobre los ya re
conocidos en el señalamiento de su haber 
pasivo, y desestimar el presente recurso 
de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICLáL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos eños.
Madrid, 31 de diciembre de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 14 de enero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Manuel López Ra
mírez, Vigía Mayor d e semáforos de la 
Armada, retirado contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
relativo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.- El Consejo de Ministros, 
con fecha 3 de octubre último tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En e* recurso de agravios promovido 
por don Manuel López Ramírez, Vigía 
Mayor de Semáforos d? la Armada, re
tirado contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a tu  
haber pasivo; y 

Residter.do que por acuerdo de 20 de 
julio o.e 1951. la Sala le  Gobierno ciel 
Consejo Supremo de Justicia Milita; se
ñaló al recurrente. Vigía Mayor oe la 
Armada retirado por edad, el haber pa
sivo mensual (Je 1.507,50 oestes, equHa- 
lent.p a las 90 centésimas del sueldo de 
rs'v. empleo, incrementado °on c-1 inir-oítc- 
de diez trienios más el de la gratificación 
efe destino, y la pensión mensual de pe- 
setas 10o correspondientes*a Ja Cni2 de 
San Hermenegillo; solicitada por el inte
resado la reposición del expresado acuer
do en K sentido de que se le reconozca 
el sueldo regulador del empico de Capi
tán, a tenor de lo dispuesto en los a»- 
lículos 37 y 45 del vigente Reglamento 
del Cuerpo de Suboficiales de la Armada, 
la Sala de Gobierno del Consejo Supre
mo de Justicia Militar resolvió en 12 cu? 
diciembre último desestimar aicho recur
so por estimar que no existe disposición 
con rango de ley que conceda al per
sonal del Cuerpo de Suboficiales de la 
Armada derecho a reguladores distintos 
de los establecidos en los artículos 18 
y 19 del Estatuto de Clases Pasivas, por 
lo que el mteresado recurrió oportuna
mente en agravios, Invocando en apoyo 
d* su pretensión, además déi Reglamento 
expresado, lo dispuesto en las Leves de 
17 de julio de 1948 y 13 de julio de 195a,
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Decreto de 30 ae julio de 1940 y Orden 
dé 7 de junio de 1946:

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación;
TConsiderando que las cuestiones plan

teadas en el presente recurso consisten 
en ceterminai si la pensión de retiro 
redamada debe tener como sueldo re
gulador el correspondiente a Teniente de 
Navio, según pretende, o el de su empico 
efectivo de Mayor, con arreglo al acuer
do impugnaao. y si el recurrente tiene 
derecho al aumento de haber pasivo es
tablecido en el artículo 12, párrafo pri
mero del vigente Estatuto de Clases Pa
sivas;

Considerando que el articulo 45, en re
lación con e! 37 del vigente Reglamento 
del Cuerpo de Suboíieia-ies de la Arma
da, aprobado por Orden ministerial ae 7 
de mayo qp 1949, dispone que el perso
na! de dicho , Cuerpo que ostente el em
pleo de Mayor j tenga treinta años de 
servicios con abono de campaña en la 
fecha de su retiro tendrá derecho a que / 
sus haberes pasivas se regulen por el 
sueldo ae Teniente de Navio;

Considerando due !a tesis propugnada 
por el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, en casos análogos al presente, ne
gando-virtualidad a lo dispuesto en los 
artículos citados del Reglamento del 
Cuerpo de Suboficiales de la Armada, 
por estimarlos en contradicción con lo 
dispuesto en las Leyes de 30 de diciembre 
de 1943 y 17 ae julio de 1948, no puede 
prosperar, porque, como va tiene decla
rado esta jurisdicción, la vigente/ regu
lación orgánica del Cuerpo de Suboficia
les ae la Armada tiene su origen en la 
Ley de Especia-i da a es, común para los 
tres Ejércitos, de 6 de mayo de 1940, cuyo 
articulo 10 establece el derecho de los 
Alféreces Especialistas al sueldo regula
dor de Capitán para el señalamiento ae 
sus haberes pasivos, y cflie entre las dis
posiciones dictadas para el desarrollo de 
dicha Ley, el Decreto de 31 de julio 
de 1940 y el Reglamento de 7 de mayo 
de 1949 equiparan en sus artículos 3 y 4, 
respectivamente, el empleo de Mayor al 
de Alférez al fijar los empleos.qel Cuer
po de Suboficiales de la Armada, en 
correspondencia con los del Ejército de 
Tierra y los espectivos artículos 36 
y 45 regulan los aerechos pasivos de los 
IVJayores de¿ Cuerpo de Suboficiales de 
la Armada, de conformidad con lo dis
puesto en el citado artículo 10 de la Ley 
de 6 de mayo de 1940, con la particula
ridad de que el artículo 45 del Regla
mento de 7 de mayo de 1949 se ajusta a 
la Ley de 17 de julio de 1948 y éstabiece 
el. limite, antes inexistente, del mínimo 
de treinta años de servicios para que los 
Mayores tengan derecho a que sus pen
siones se gradúen por el sueldo regulador 
de Teniente de Navio, por lo que es evi
dente que la repetida Ley de 17 de julio 
de 1948 lejos de ser un obstáculo para « 
la aplicación a los Mayores del Cuerpo 
de Suboficiales de la Armada del articu
lo 45 leí Reglamento orgánico, de 7 de 
mayo de 1949, constituye precisamente, 
efi unión de la Ley de 6 de mayo de 1940, . 
la norma legal originaria y legitimadora 
de aquel precepto reglamentario, que lo 
hace .efiicaz frente al Estatuto de Ciases 
Pasivas:

Considerando que el interesado perte
nece al Cuerpo de Suboficiales qe la-Ar
ma d£, con el empleo de Mayor, y reúne 
con exceso el mínimo de treinta años de 
servicios abonables, exigido por los pre
ceptos citados, para acreditar derecho a 
Qjie su pensión se calcule tomando como 
sueldo regulador el de Teniente de Na
vio, de donde se deduce que la preten
sión del recurrente está fundada en de
recho* y que el acuerdo impugnado infrin
ge el artícu-o 45 del Reglamento, del 
Cfiespo de Suboficiales de la Armada;

Considerando que, con arreglo al ar
tículo 12, párrafo primero, del Estatuto

cí* Clases Pasivas, los Jefes, Oficiales v 
asimilados do’. Ejército y Armada que 
ai ser retirados forzosamente por edad 
cuenten con doce años de efectividaa en 
sus empleos, los primeros v' los Capita
nes. con ciez ios Tenientes y con ocho 
los Alféreces, gozarán un aumento de! 
diez por ciento sobre ei haber de retiro 
que les corresponda, y que habienao sido 
promovido ~e’. interesado - al empleo de 
Vigía Mayor del Cuerpo de Suboficiales 
en 1944. con antigüedad de 24 de noviem
bre de 1940, es evidente que, por contar 
con más ae ocho años qe> servicios efecti
vos en su empleo al ser retirado por'edad, 
se encuentre en el caso previsto en el 
citado precepto legal, y tiene por ello de
recho al aumento de haber pasivo que 
reclama.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto estimar el 
presente recurso de agravios..y,..en su vir
tud, que. revocado el acuerdo recurrido 
del Consejo Supremo de Justicia. Militar, 
se devuelva el expediente al citado Orga
nismo para que practique nuevo señala
miento de pensión de retiro a favor del 
recurrente, debiendo tomar, a efectos de 
regulador de dicha pensión, el sueldo de 

.Teniente de Navio.»
Lo que de orden de Su Excelencia se 

publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para concimiento de V. E, y 

; notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945-

Dios guardé a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1953.

CARRERO 
Excmo. Sr- Ministro de Marina.* -

ORDEN de 22 de enero de 1953 por la que 
se imponen determinadas sanciones a 
don Vicente Enseñat Sanmartín y a 
don Jorge Cardús Aguilar, por infrac
ción de disposiciones referentes al ré
gimen de Tasas.

Excmos. e¡Ilmo. Sres.: Vista la pro
puesta formulada por la Fiscalía Supe
rior de Tasas en el expediente elevado 
al Gobierno en virtud de lo preceptuado 
en el artículo quinto de la. Ley de 30 de 
septiembre 4e 1940, e instruido, por la 
Fiscalía Provincial de Barcelona contra 
don Vicente Enseñat Sanmartín, d o n  
Jorge Cardú£ Aguilar y otros, por tráfico 
ilegal'de café crudo, /

El Consejó de Ministros ha $ct>rdado 
imponer las: siguientes sanciones:

A don V i c e n t e  Enseñat Sanmartín, 
multa de trescientas cincuenta mil pe-

A don Jorge Cardús Aguilar, multa de 
mil quinientas pesetas.

Prohibición;a ambos de ejercer el co
mercio durántes tres meses é incautación 
de 13.452 kilogramos de café crudo.

Ha sido, 'también, acuerdó del Consejo 
de Ministrjos decretar el sobreseimiento 
de las actuaciones, por inexistencia de 
responsabilidad, a favor de don Manuel 
Mayol Franquesa, de don José Grávalos 
La mana y¡ dé la entidad «Vicente Ense
ñat, 6- Aó>, ;y el archivo de lo actuado 
en favor de. don Andrés Iglesias Ramos, 
hasta • tanto se presente o sea habido.

Lo que ;comunico a VV. EE. y a V. L 
para su j conocimiento y efectos consi
guientes- ! „

Dios guarde a W . EE. y a V. I. mu- 
chos años.

Madridj 22 de enero de 1953. .

CARRERO(
Excmos. ¡Sres. Ministros de. Industria y 

de :Cofnepcio <e Ilmo. Sr. Fiscal supe
rior dé Tasas. , •

Rectificando la Orden de 17 de enero de 
1953 por la que se convoca a los Subofi
ciales del Ejército de Tierra que se re
lacionan para la segunda prueba de ap
titud, en cumplimiento de la Ley de 
15 de julio último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 199).

Por la presente se rectifica la citada 
Orcien. inserta en este BOLETIN OFI
CIAL DEL- EST.ADO núm 26. correspon
diente al día 26 de enera actual, pagi
nas 530 a 537. en el sentido de que én la 
página 533. tercera columna, v entre don 
Péter Cea che Haber t y don Francisco 
Daluz González, sp omitió, y debe figu
rar, como por el presente se aclara, don 
Francisco Cerviño. Fernández, también 
del Tercio Alejandro Farnesio número 4.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 21 de enero de 1953 por la 

que se promueve a la plaza de Abogado 
Fiscal de ascenso a don Fernando José 
Seoane Rico, Abogado Fiscal de entra
da, que sirve el cargo de Teniente Fis
cal de la Audiencia Provincial de Oren
se, donde continuará.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a ia plaza de Abogado Fiscal de 
ascenso, notada con el haber anual qe 
25.209 pesetas y vacante por promoción 
de don Francisco de Asís Monterde Ri- 
velles a don Fernando José Seoane Rico. 
Abogado Fiscal de entrada, que sirve el 
cargo de Teniente Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Orense, donde continuará 
prestando sus servicios; entendiéndose 
esta promoción con la antigüeaad, a to
dos los efectos, desde el día 28 de octu
bre del pasado año, fecha en que se pro
dujo la, vacante.

Lo que digo a V. i. para su conocimien- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 21 qe enero de 1953.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de enero de 1953 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Guardián de tercera clase don 
Benigno Aguilar Gómez, en situación de 
excedente forzoso para cumplir deberes 
militares.

Ilmo. Sr,: . Accediendo a lo solicitado 
por don Benigno Aguilar Gómez, Guar
dián' de tercera clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones, actualmente en la si
tuación de excedente forzoso, paite cum
plir deberes militares.

Este Ministerio,-en-cumplimiento de lo. 
dispuesto-en el artículo 577 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Pns* u:es, 
de 5 de marzo de 1948, y a tenor de lo
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preceptuado en el artículo cuarto del Re
glam ento cu* Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejercito. V  í? de abril de 1043 ha te
nido a bien conceder el reingreso al ser
vicio activo a! referirlo funcionario, con 
la categoría anter.oniienu* mencionada y 
sueldo anual de siete mil pesetas, pasan
do a prestar sus servicios a la Prisión 
Centra) d ' Puerto de Santa María, con 
veinte días de pía/o posesorio.

Lo que digo a V. I. para su .«conoci
m iento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1953.—Per de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 19 de enero de 1953 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a la Guardiana de segunda clase 
doña Alicia Ortiga M aritorena,  en 

situación de excedente forzoso por  
enferm edad.

I lmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña Alicia Ortiga M aritorena, G uar- 
diana de segunda clase de la Sección Fe
m enina del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, 
actualm ente en situación de excedencia 
forzosa por enferm edad,

Este M nisterio ha tenido a  bien d is
poner que doña Alicia O rtiga M aritore- 
n a  reingrese al servicio activo, con la 
categoría de G u am ian á  de segunda cla

se del ex p re san  Cuerpo, pudiendo ser 
destinaba por V. I. donde las necesida
des cal servicio lo requieran

Lo d ' o o a V. 1. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1953.—Por de

legación R. Oreja.

limo. Sr. Directoi general de prisiones.

ORDEN de 23 de enero de 1953 por la 
que se resuelve el concurso anunciado  
entre los .Jueces municipales de tercera 
categoría, promovidos por Orden  
ministerial de 17 de diciembre de 1952.

I lmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión del cargo de Juez en- 
los Juzgados M unicipales que se anun 
cian en la convocatoria del concurse pu
blicado en el BOLETIN ÓFICIAL DEL 
ESTADO de 24 de diciembre de 1952.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 27 del Decreto 
orgánico de 25 de febrero de 1949, ha 
acordado nom brar para el desempeño de 
dicho cargo en los Juzgados M unicipales 
que se citan  a los funcionarios que a 
continuadión se relacionan, promovidos 
por Orden m inisterial de 17 de diciembre 
de 1952, a  la categoría tercera de Juez 
municipal, con el haber anual de 21.000 
pesetas:

J U Z G A D O S NOMBRE Y APELLIDOS

Elche (Alicante) ..............................................
Aller (Oviedo^ ............•........................ ..........
Puertollano (Ciudad Real) .....................
R ibeira (-La Coruña>......................... ............
Sabadell (Barcelona) ...................................
Luarca (Oviedo) .................. .........................
Reus (T arragona) .........................................
T eruel ........................... ............................... .
Lavadores (Pontevedra) ............................
Loja i G ranada) ..............................1..............
C aravaca (M urcia) ......... .............................
C abra (Córdoba) ..................... ................ .....
Hellín ^Albacete) ........ .............................. .
G erona ..................... . ..................................
M onforte de Lemos (Lugo) .......................
M anresa (Barcelona) ...................................
Cangas del Narcea (Oviedo) .................
Tineo (Oviedo) .............................. ................. •
Vélez-Málaga (M álaga) ..............................

D. José Luis Gallardo Caballero.
D. Siró Fernández Robles.
D. Enrique G utiérrez de Terán.
D. Aser Rodríguez Casas.
D. Luis Vives Unzúe. » 
D. Francisco Villanueva Arias.
D. Carlos González Casabóh.
D. José M£ria Belloch Puig.
D. Rodolfo Diaz Arranz.
D. Manuel Mazuelcs T am arit.
D. Francisco G arcía Rueda.
D. Evaristo Juan  Sánchez Simón.
D. Fructuoso Flores López.
D. Esteban Ferrer Reig.
D. Elíseo López- Seco.
D. Luis M artínez Palom ares 
D. M anuel Feijoo G ard a .
D. Teodoro Menéndez Alvarez.

VD. Enrique Presa Santos.

Estos funcionarios deberán posesionar 
Se de sus respectivos cargos en el plazo 
y form a que establee el citado Decreto 
orgánico.

Lo que digo a  V. I. para  su conoci
m iento y dem ás,efectos.

Dios guarde a ’ V. I. muchos años. 
M adrid, 23 de enero de 1953.—Por de

legación, R. O reja.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 23 de enero de 1953 por la 
que se promueve a segunda categoría 
al Médico forense don Julio Gustavo 
García Fernández.

Ilmo. S r . : En ejecución de la  O rden de 
14 de noviembre de 1952,

Este M inisterio ha tenido a  bien pro
mover a la plaza de Médico forense, de 
categoría segunda, dotada c ó n , el haber 
anual de 13.440 pesetas, m ás las g ratifi
caciones que legalmente le correspondan, 
vacante por fallecim iento de don Evelio 
Calisalvo Fernández, a  don Julio G ustavo 
G arcía Fernández, que es Médica. Foren
se de tercera categoría y p resta sus . ser

vicios en el Juzgado de Prim era In s tan 
cia e Instrucción de Celanova, en ten
diéndose e^ta promoción con efectos eco
nómicos desde el 28 de diciembre de 1952, 
día siguiente al en que se produjo la va
cante, continuando en el mismo destino.

Lo digo a V .1. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos afios.
Madrid,- 23 de enero de 1952.—Por dele

gación, R.- Oreja.

limo. Sr. D irector genera] de Justicia.

ORDEN de 23 de enero de 1953 por la 
que se promueve a Médico forense de  
segunda categoría a don Antonio M arzi 
Viñals.

Ilmo. S r . : De conformidad con lo es
tablecido; en los artículos 18 de la Ley 
Orgánica del Cuerpo Nacional de Médi
cos Forenses de 17 de julio de 1947 y 28 
del Reglam ento de 14 de mayo de 1948, 
para su aplicación.

Este Ministerio ha tenido a  , bien pro
mover a la  plaza d* Médico forense de 
categoría segunda^ dotada con el haber

anual  de 13.440 pesetas, más las g r a 
ficaciom\s que legalmente le correspon
dan, varante por promoción de don Juan  
Manuel Rodríguez Plñeiro Jiménez, a don 
Antonio Mazi Viñals, que es Médico, fo
rense de tercera y presta sus servicios <-n 
el Juzgado Primera instancia ° Ins- 
rnicción de Marbella pnhmdiénríe^e *¿>tn 
promoción, a todos sus efectos, desde el 
día 10 de enero de 19á3. fecha en que se 
produjo la vacante, continuando en el 
mismo destino.

Lo cnu1 digo a V I para su conocimien
to y efectos consiguientes

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Ma-dnd. 23 de enero de 1953.—Por de

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de enero de 1953 por la 
que se promueve a Médico forense de 
segunda categoría a don César  
Rodríguez Valderrama.

I l mo. S r . : De conformidad con lo es
tablecido- en los artículos 18 de la Ley . 
Orgánica del Cuerpo Nacional de Médi
cos Forenses, de 17 de julio de 1947, y 28 
del Reglam ento de 14 de máyo de 1948, 
para su aplicación.

Este ? 'im sterío  ha tenido a bien pro
mover a la Dlaza de Medico forense, de 
categoría segunda, dotada con el habnr 

. anual de 13.440 pesetas, m ás las g ra ti
ficaciones que legalmente le correspon
dan, vacante por promoción de don Luis 
Pule V ilajuana, a don César Rodríguez 
Valderrama, que es Médico forense de ca
tegoría tercera y presta sus servicios en 
el Juzgado de Prim era Instancia  e In s
trucción d a San M artín de V alde^lesias, . 
entendiéndose esta promoción, a  todos «os 
efectos, desde el día 10 de enero de 1953, 
fecha en que se produjo la vacante, con
tinuando en el mismo destino..

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efpctos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 23 de enero de 1953.—Por de

legación, R. O reja. >

limo. Sr.- D irector general A e  Justicia.

ORDEN de 23 de enero de 1953 por la 
que se promueve a Médico forense de 
segunda categoría a  don G iner  
Martínez Martínez.

I lmo. S r . : De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 18 de la Ley 
O rgánica del Cuerpo Nacional de M é c 
eos Forenses, de 17 de julio de 1947. y 28 
del Reglam ento de 14 de mayo de 1943, 
para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a  bien pro
mover a la olaza de Médico forense, de 
categoría segunda, dotada con el haber 
anual de 13,440 pesetas, m ás las g ra ti
ficaciones que legalmente le correspon
dan, vacante por promoción de don 
Eduardo Varela de Seijas. a don G iner 
M artínez M artínez, que es Médico fo
rense de tercera categoría y presta sus 
servicios en el Juzgado de Prim era -in s
tancia e Instrucción de La Unión, en ten 
diéndose esta promoción, a todos su.s 
efectos, desde el día 10 de onero.de 1953, 
fecha en que se produjo la vacante, con
tinuando en el mismo destino. .

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes 

Diios guarde a  V I  m uchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. D irector general de Justicia.
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ORDEN de 9 de enero de 1953 por la 
que se conceden los beneficios de la 
libertad condicional a los corrigendos 
que se citan, de las Prisiones Militares 
de Madrid (Alcalá de Henares).

De conformidad con 10 dispuesto en los 
artículos 246 y 1.001 del Código de Jus
ticia Militar, y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, se conceden los bene
ficios de la libertad condicional, por el 
tiempo de condena que les queda por 
cumplir, a los corrigendos de las Prisio
nes Militares de Madrid (Alcalá de He
nares), Ramón Aguayo Cámara y Agus
tín Solana Rambaud.

Madrid, 9 de enero de 1953.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 9 de enero de 1953 por la 
que se destina como secretario M ili
tar de la Alta Comisaria de España en 
Marruecos al Coronel de Infantería 
(E. A.) don Juan Villar Alonso.

Se destina como Secretario Militar de 
la Alta Comisaría de España en Marrue
cos al Coronel de Infantería, E. A., don 
Juan Villar Alonso, de a mis órdenes en 
Marruecos (Tetuán), el cual cesa en esta 
situación y b-asa o la prevenida en el pá
rrafo segundo del articuló segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
l(«D. O.» núm. 4).

Madrid, 9 de enero de 1953.

. MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 10 de enero de 1953 por la 
que se destina a la Mejasnia Armada 
del Protectorado de Marruecos al Sar
gento de Infantería don Angel Moreno 
Pardo.

Se destina a la Mejasnia Armada del 
Protectorado de Marruecos, al Sargen
to de Infantería don Angel Moreno Par
do. disponible forzoso en Marruecos el 
cual cesa en esta situeáón y pasa*a la 
prevenida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 dé sep
tiembre de 1939 («D. O.» núní 4.). 

Madrid, 10 de enero de 1953

MUÑOZ GRANDES

ORDENES de 12 de enero de 1953 por la 
que se concede la Cruz de primera 
clase del Mérito M ilitar, con distintivo 
blanco, a los señores que se mencio
nan.

Como comprendido en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de fe 
brero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 53), y en las condiciones 
que determina el apartado b) del articu
lo primero del Decreto de este Ministerio 
de 31 de enero de 1945 («D. O.» nú
mero 73), se concede la Cruz de prirpera 
clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su empleo, a partir de 1 de di
ciembre de 1952, al Ayudante de Oficinas 
Militares don Eladio Ibarria Hernández, 
por su permanencia en los Territorios del 
Africa Occidental Española, y con cargo 
a su presupuesto autónomo.

Madrid, 12 de enero de 1953.

MUÑOZ GRANDES

Cómo comprendidos en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de febre
ro de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 53) y reunir las condicio
nes que determina el apartado a) del ar
ticulo primero del Decreto de este Minis

terio de 31 de enero de 1945 («D. O.» nú
mero 73), se concede la* Cruz de primera 
clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, a los Oficiales que a continua
ción se relacionan, por su permanencia 
en los Territorios del Africa Occidental 
Española.

Teniente de Infantería don José Madrid
López.

Teniente de Artillería don Manuel Avri- 
Uón Barrenechea.

Madrid, 12 de enero de 1953.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 12 de enero de 1953 por la 
que se concede la Cruz de primera cla
se del Mérito M ilitar. con distintivo 
blanco, al Teniente de Infantería don 
Leopoldo Elias García, por su perma
nencia en los Territorios del Africa Oc
cidental Española.

Como comprendido en el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 15 de fe* 
brero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 53) y en las condicio
nes que determina el apartado b) del 
artículo primero del Decreto de este Mi
nisterio de 31 de enero de 1945 («Diario 
Oficial» número 73), se concede la Cruz 
de primera dase del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su empleo, a par
tir de 1 de noviembre de 1952, al Tenien
te de Infantería don Leopoldo Elias Gar
cía, por su permanencia en los Territo
rios del Africa Occidental Española y 
con cargo a su presupuesto autónomo. 

Madrid, 12 de enero de 1953.

MUNO¿ GRANDES

ORDEN de 16 de enero de 1953 por la 
que queda sin efecto el destino al Ser
vicio de Intervenciones del Protectora
do de Marruecos del Teniente de In
fantería (E. A.) don Luis Segura Ló
pez.

Queda sin, efecto el destino ai Servi
cio de Intervenciones del Protectorado 
de Marruecos del Teniente de Infante
ría (E. A.) don Luis Segura López, adju
dicado por Orden de 31 de diciembre de 
1952 («D  O.» núm. 6, de 1953), el cual 
continuará en su actual destino de la 
Jefatura de, Tropas y Servicio de De
fensa Química.

Madrid, 16 de enero de 1953.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 16 de enero de 1953 por la 
que se designa al Coronel de Artillería 
(E. A.) don José Gómez López, en la 
Dirección General de la Guardia Civil 
(Jefatura de'Armamento).

Para cubrir la vacante de Coronel de 
cualquier Arma, Escala activa, del Gru
po de Mando de Amias, diplomado de 
Armamento y Automovilismo existente 
en el Estado Mayor de la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil (Jefatura de 
Armamento)», anunciada para ser cubier
ta en turno de libre elección por Ordep 
de 3 de, noviembre de 1952 («D. O.» nú
mero 251), he designado al Coronel de Ar
tillería (E. A.), don' José Gómez López, 
actualmente destinado en el Regimiento 
dé Artillería núm. 27. 
v Madrid, 16 de enero de 1953.

MUÑOZ GRANDES 1

ORDEN de 19 de enero de 1953 por la
que se designa al Coronel de Estado 
Mayor don José María Herreros Quey
po de Llano para cubir una vacante en 
la Dirección General de la Guardia 
Civil.

Como resultado del anuncio de vacan
te publicado en turno de libre elección 
por Orden de 3 de diciembre de 1952 
(«D. O.» núm. 275), para cubrir una va
cante de Coronel, existente en el Estado 
Mayor de lfl Dirección General de la , 
Guardia Civil, he designado al Coronel 
de Estado Mayor don José María Herre
ros Queypó de Llano, destinado actual
mente en el Estado Mayor Central del 
Ejército.

Madrid, 19 de enero de 1953.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 19 de enero de 1953 por la 
que se designa al Teniente Coronel don 
Francisco Dans Losada para cubrir una 
vacante en la Dirección General de la 
Guardia Civil.

Como resultado del concurso anuncia
do por Orden de 12 de noviembre de 1952 
(«D. O.» núm. 259), para cubrir la va
cante de Teniente Coronel existente en 

* la Dirección General de la Guardia Ci: 
vil (Centro de Instrucción), para des
empeñar la Jefatura de Estudios, se des
tina al Teniente Coronel de Caballería 
del Servicio de Estado Mayor don Fran
cisco Dans Losada, de disponible forzoso 
en la primera Región Militar y en co
misión en la Escuela Superior del,Aire. 

Madrid, 19 de enero de 1953.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 19 de enero de 1953 por la 
que se designa a don Javier Traseira 
Valcárcel para cubñr una vacante de 
Maestro, armero en la Dirección Gene
ral de la Guardia Civil, cuarta Zona.

Como resultado del concurso anuncia
do por Orden de 31 de octubre de 1952 
(«D. O.» núm. 250), para cubrir una va
cante de Maestro armero existente en Ja 
Dirección General de la Guardia Civil, 
cuarta Zona, se destina al de dicho em
pleo don Jiavier Traseira Valcárcel, ac
tualmente disponible forzoso en la sépti
ma Región Militar y en comisión ep el 
Regiiñiento de Infantería Burgos, nume
ro 36, quedando en la situación preveni
da en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4). '

Madrid, 19 de enero de 1953.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 16 de entro de 1953 por  la 
que se anuncian para cubrir las va
cantes que se relacionan, de Oficiales 
Veterinarios existentes en Unidades del 
Ejército de Marruecos.

Con objeto de cubrir vacantes de Ofi
ciales Veterinarioss existente en Unida
des del Ejército de Marruecos, se anun
cian las que a continuación «e relapio- 
nan para 6er ocupadas por los Alféreces 
de complemento efectivos, procedentes 
de la L P. S., que se hallen en posesión 
del título de Licenciado en Veterinaria.

Los designados se comprometerán a 
pertenecer en activo durante un año, co
mo rnfnimn, prorrogadle a voluntad pro-
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pía. Percibirán mientras permanezcan en 1 
la  situación cic actividad los haberes y 
Emolumentos •correspondiente.^ a su em
pico.

Lqs peticionarios remitirán su? instan
cias a este Ministerio (Dirección Genera] 
de Reclutamiento y Personal), dentro de 
los quince días, contados a partir de la 
publicación de la presente Orden. En las 
instancias consignarán los interesados, 
con ólaridad la fecha y «Diario Oficial»

por la que fueron promovidos a Alféreces 
eíectivoo siendo nulas Ds que carezcan 
ci? este impon ante requisito. I.a resolu
ción de esic concurso se publicará en 
«Diario Oficial» de este Ministerio y BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Regimiento Infantería Melilla, núme- 
ro 52 < Melilla L—Una.

Idem id Africa núm. 53 (Villa Sanjur- 
jo ).—TJna.

Idem id. Ceuta núm. 54 (Ceuta).—Una.

Yeguada Militar Smid-el-Mas (Lara- 
che).-—Una.

Grupo de Fuerzas Regular?* Indígenas 
de Caballería Tetuáan núm. i tivlelilla). 
Uno.
• Unidad de Veterinaria de la Coman

dancia General de Ceuta (Ceuta).—Dos. 
Idem id. de Melilla (Melilla).—Tres. 
Madrid, 16 de enero de 1953.

MUÑOZ GRANDES

 

MINISTERIO DE HACIENDA
Conclusión al Estado Letra A correspondiente a la Orden de 20 de enero de 1953 por la que se fijan los créditos que han de 

regir durante e l  ejercicio de 1953. 

Capitulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

1°

) 2.° 

;

l.°

2.0

3.0

1.0/

2.0

\

3.0

4.0

*

1.0 
.2.°

1°
2.0
3.0

l.ó
2.0
3.0

1.0 
\ 2.0

3.0

1.0
2.0
3.0

1.0
2.0
3.0

1.0
2.0
3.°

1.0
2.0
3.0

SECCION DECIM OTERCERA 

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O  

PERSONAL 

Haberes activas

Sueldos

Servicios generales del Ministerio .............. ; ....................”
Subsecretaría de Marina Mercante ........ ........ .......

Otras remuneraciones

Servicios generales del Ministerio .................................
Subsecretaría de Economía Exterior ............................
Subsecretaría de Marina Merdante .............. .........

Asistencias y dietas

Servicios generales del Ministerio .................*............
Subsecretaría, de Economía Exterior ..............................
Subsecretaría de Marina Mercante ............................

Jornales

Servicios generales del Ministerio .................................
Subsecretaría de Economía Exterior .............................
Subsecretaría de Marina Mercante ........,..............

MATERIAL 

Material en genera]

De oficinas, no inventariadle

Servicios generales del Ministerio ...............................
Subsecretaría de Economía Exterior .................... .
Subsecretaría de Marina Mercante .................. .............

De oficinas, inventariadle

Servicios generales del Ministerio .............. ................
Subsecretaría de Economía Exterior ................. i..
Subsecretaría de Marina Mercante .......................... .

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Servicios generales del Ministerio ................................
Subsecretaría de Economía Exterior ............................
Subsecretaría de Marípa Mercante ................................

Arrendamiento de iocalea

Alquileres

Servicios generales del Ministerio ......... /...r..;..r.......
Subsecrétaría de Economía Exterior ...........................
Subsecretaría de Marina Mercante ..........................

i...................

6.489.006,34 
3 667.518,26

6.110.818.2í 
2.672.060, (X 
2.406.460,0(

1.429 500.0(
i.o o a o o o ,o i

750.000.0(

518.905,51
1.000.000.01

156.267,01

i

1.729 504,8 
30Q.742.Q 
985.400:0

^42.500,0
372:000,0
208.000.0

179.920.C
12.000,C 

150.600,(

1.643.000,1
25Ó.000J
45.000.1

c

10.156.524,6(

)
)

11.189 338,2?

3
3
3

3.179.500,01

3
3
3

1.675.172,51

/

2
0
,°  3.015646,8

'O
i10

1.422.500.0

[
K)
IP
)0

342.520,(

DO
(30
00 s 
-  1 QQft n n n  i

1

)

;

0
I

0
26.200.535,35

2 

)0

\

fin
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CREDI TOS PRESUPUESTOS

Capitulo  Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS 
Por grupos 

Poseías
 Por artícu los 

Pesetas 
Por capitulos 

Pesetas

2.°

3,»

4.°

1 °

5.° |

í
i

1.0
' 

4.° 

7.0

8.0

1.0

1.0

2.0

3.0

4.0

1.0
2.0

1.0
2.°
3.-J

1.0
2.0

Unico

Unico.

1.0
2.0

Unico.

1.º
2.0 

; 3.o
4.0

1.0 
2.0 
$-1
4.0
5.0
6.0

, 1.0
2.0
3.0

1.0 
2.0
3.0
4.0
5.0

Obras de adaptación, conservación y reparación  j

Servicios gdfcerales del Ministerio ..................................
Subsecretaría de Marina Mercante ............................ .

GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios

De carácter general

| Servicios generales del Ministerio ..................................
» Subsecretaría de Economía Exterior .......................... .
j tíuosecretaría de Marina Mercante ..................................

Auxilios, subvenciones y subsidios

Servicios generales del Ministerio .............................. ...
Subsecretaría de Marina Mercante ............................... .

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras 
de conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Subsecretaría de Marina Mercante ...................... ...........

Obras de reparación

Subsecretaría de Marina Mercante ................... ..............

G astos reenibolsables

Servicios generales del Ministerio ......................... .........
Subsecretaría de Marina Mercante ............................... .

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 
O DE PRIMER ESTABLECIMIENTO "V

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Subsecretaría de Marina Mercante ..................................

T otal de la S ección décimotercera .......

SECPION DECIMOCUARTA 

M IN ISTER IO  DE INFORMACION % TURISM O 

PERSONAL 

Haberes activos

Sueldos

Ministra. Subsecretario y Directores generales ........• •
Dirección General del Turismo ....................................... .
Dirección General de p ren sa '.......................................... .
Dirección General de Radiodifusión ................. .

Otras remuneraciones

Ministerio. .Subsecretaría y Servicio* generales
Dirépción General dé Prensa ........................................•». .
D^ecc^n General dé Radiodifusión ................................
Dirección General de Cinematografía y Teatro ...........
Dirección General de inforniación . . . . . . . . . . ............. .

Dirección General dél Turismo '..

Asistencias y  dietas

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales .........
Dirección General de Radiodifusión .......................
Dirección General del Tu rism o..... ............ ............ . •

Jornales

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales

Dirección General de Cinematografía y Teatro .........

Dirección General del Turismo ..........................................

30 000,00 
45 00C.00

196.867,00 
21 851.814.31

350.000.00

2 045 000.00 
137.419.100,00

80.000,00
17500,00

■»

i

10 462.594.9'! 
1.817.686.32 

893 620.00 
1.148.686.86

6 880 565.66
2 267 500.06
3 592.235.00 

535 500.00

•  1. «

75Q.Q0Q.QP
925Q00ÓP
12Q.QOO.OO

268.000.00 
1025.000.0n

4.000.00
6OO.0QO.OO
700.037',65

¡ | 
¡ 75 000,00

l ¡
1

1
22.398.681.31

i
1

139.464.100,00

30.000.00

75.000.00

¡

97.500.00

• .

!

* 14.3^2.537,95

1
i -
i
i

15.467.070,6e

i •

i

"  1.795.000.0C 

2.597.037,55

6.793 666,82 

162 065 281,31

1 450.000,00 

196 509 483.48

34 181.646,16
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Capitulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

\

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 
Pesetas

Por artículos  
Pesetas 

 Por capítulos 
Pesetas

2.°

V

3.o

/

1 ®

2.0

3.0

4.0

5.0

1.0

4.0

5.0

6.0

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0 

* 6.°

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0
6.0

1 .°
2.0
3.0
4.0
5.0
6.0

1.0
2.0
3.0

4
Unico.

1.0
2.0
3.0
4.0 .
5.0
6.0

1.0
2.0

! 3.o 
! 4.°

6.0

1
í 1 .°
1 2.0 
1 3.o 

4°
5.0
6.0

1.0
2:0
3.0

MATERIAL 
Material en general j

De oficinasj no inventariadle

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales .........
Dirección General de Prensa ......... ...... .......................
Dirección General de Radiodifusión ........................ .
Dirección General de Cinematografía y Teatro .....*...
Dirección General de Información .............................
Dirección General del Turismo ...................................

De oficinas, inventariadle

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales .........
Dirección General de Prensa ......................................
Dilección General de Radiodifusión ...........................
Dirección General de Cinematografía y Teatro .........
Dirección General de Información ....................... .
Dirección General del Turismo ....................................

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones
Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales .........
Dirección General de Prensa .......................................
Dirección General de Radiodifusión .........................
Dirección General de Cinematografía y Teatro .........
Dirección General de Información ..........................
Dirección General del Turismo ......... ................ .........

Arrendamiento de locales
Alquileres

Ministerio, Subsecretaría• y Servicios generales .........
Dirección General de Radiodifusión ............................
Dirección General del Turismo ....................................■ 1

Obras de adaptación, conservación y reparación 
Dirección General del Turismo .....•....,.....•••••.••••«••.4..

GASTOS DIVERSOS
Gastos varios

De carácter general

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ........
Dirección General de Prensa .......... ...........................
Dirección General de Radiodifusión ....................... .
Dirección General de Cinematografía y Teatro ........
Dirección General de Información ........................
Dirección General del Turism o............................ ......

Auxilios, subvenciones y subsidios

• Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales i.......
Dirección General de Prensa ..................... ...... ........ .
Dilección General de Radiodifusión ........................ .
Dirección General de Cinematografía y Teatro.......,
Dirección General de Información ..................... ......
Dirección General del Turism o............. ...................

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras 
do conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales .......
Dirección General de Prensa .......... .................. .......
Dirección General de Radiodifusión ..........................
Dirección General de Cinematografía y T eatro.......
Dirección General de Información .................. .
Dirección General del Turism o.............................

Obras de conservación

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales .7....
Dirección General de Radiodifusión ........................
Dirección General del Turismo ................. .

*

í.

i %  í

1.888.750,00
250.00C,00

1.025.000.00
75.000.00 

• , 125.000,00
499.040,00

565.000.00
150.000.00
350.000.00
120.000.00
725.000.00
252.000.00

60.000.00
600.000.00 
200.000,00 
150.000,00

4.200.000.00
50.000.00

1.000.000.00
1.950.000.00

283.000.00

6.815.000.00
1.475.000.0C 

29.980.000.0C
870.000,Q( 

4.970.400.QC 
9.661.785,6'

975.000.01
4.040.000.01

100.000.01
8.800.000.0
1.700.000.0

400.000.0

550.000,C 
75.000,C

12.350.000,C
219.000.C
150.000,( 

1.910.052,!

1

1

• •

3.862.790,00

2.162.000.00

5.260.000.0(

3.233.000.0c 

20.000.01

¡

,

i

)
)

) '  
)

1 53.772.185,(

0
0
0
0
0
0

16.015.000J

)0
K)

)0
K) *
H)
12 15.254.052,

00
00
00

1.470.000

í

) *

i

!|

>

)
/

0

0
14.537.790,

•

17

/

00

,23

,00
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Capítulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS 

CREDI TOS PRESUPUESTOS

Por grupo 

Pesetas 

Por a r t i c u lo  

p e s e t a s

títulos 

Pesetas

4.‘>

l.o

7.o

:
:

! 1.0;

*

a.»

i
1
i
í

j 3-a

i
j

1
l

2.»

3.o

• i
:

;
; CJnico 

i
í ;

; ír t
i 1.- 1 

^  | 

| Unico,

i
;

Í<
t
Í

Í
11

Í ^i
i
i v.o
í 3.°
: 4.-

5."
; ti °

7.0 
8°
9°

1 10 
K 1 i.
? 12.
1 13. 
i 14.
! 15 
I 16.

17.

1.0
2.0

3 >
4.'
5>
ti"
7.0 
8.*

9.°
10.
11

12.
13.

14.
15

16.
17
18
19.
20.

1.0
2.°
3.0

Obres de reparación

Dirección General a el Turismo ................... .................

GASTOS D E ‘CARACTER EXTRAO RD INAR IO  
O DE  PR IM ER ESTABLECIM IENTO

Construcciones y adquisiciones ¿xtraorduittrias

Dirección General de Radiodifusión ......... ...............«...
Dirección General de Cinematografía y Teatro .........
Dirección General del Turismo ......................................

Instalaciones

Dirección General del Turismo ........ ..............................

T otal de la Sección décimocuarta ......

SECCIO N  D E C IM O Q U IN T A  

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A
•

PERSONA!.

‘ Haberes activos

j Sueldos

i Ministro, Subsecretario, Directores generales, Tribunal 
ncouomico Administrativo central y servicios gene
rales ...................................... ........................................

Cuerpo general de Administración ...............................
Inspectores de Servicios ........................................ .........
Cuerpo de Abogados del Estado ..................................
Cuerpos de Contabilidad del Estado ...........................
Cuerpos de Aduanas .......... ...................................... .
Arquitectos y Aparejadores..............................................
Ingenieros y Ayudantes de Montes ...............................
In g em eros industria les ...................................................
Cuerpo» pacuna iivo v Auxiliar de Miuas. ....................
P roí esores M ercantiles ....................................................
Peritos Electricistas .........................................................
Delineantes .........................................................................
Dirección General de Seguros ......................................
Cuerpo de inspectores Técnicos del Timbre ............
Consejo de Administración de las Minas de Almadén

y Arrayanes ........................................................... •.......
Dirección General de la Fábrica Nacional de Moneda 

y Timbre ........................................... .............................

Ótra3 remuneraciones

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales .........
intervención General de la Administración del Es

tado ..................................................................................
Dirección General del Tesoro Público ...........................
Dirección General de Aduanas ............... ......................
Dirección General de la Deuda v Clases Pasivas ......
Dirección General de lo Contencioso del Estado ......
Dirección General de Timbre y Monopolios ................
Dirección General de Propiedades y Contribución Te^
- rritorial ........................................................................
Dirección General de Seguros ........ .............................
Dirección General de Banca y Bolsa .................... ......
Dirección General de Contribuciones y Régimen de

Empresas ................ ......................... ...............................
Dirección General de la Contribución sobre la Renta. 
Dirección General dé la Contribución de Usos y Con

sumos .............. ........................ ............ *............ .............
Inspección General del Ministerio de Hacienda ......
Dirección General de la Fábrica Nacional de Moneda

y Timbre ..........................................................................
Jurado Mixto Central de Utilidades ...........................
Tribunal Económico-Administrativo Central ...............
Delegación Central de Hacienda ......... ........................
Delegaciones y Subdelegaciones de Hacienda .............
Consejo de Administración de las Minas de Almadén 

y Arrayanes ...................................................................

Asistencias y dietas
Subsecretaría y Servicios generales del Ministerio ... 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas ... , 
Dirección General de Seguros ................. .......................

1

¡i

j
10 000.000,00 
2.500 000 001 
5.411 000 00 j

4.319.046,25 
65.220 891,68 

500 50000 
4.089 566 63 

10.484 868.33 
15.445.356,66 
3.953.686,66 

819.7C6.C6
2.382.130.00

441.350.00 
2.940.298 33

72.400 00 
982 861 66

1.316.215.00 
1,697.051,56

»

50.560,OC

3.662.040,49

407 900.00
655.000.00
356.400.00 
*¿6.000.00
89.000.00
45.000.00

96.900.00
201.800.00
80.000.00

157.000.00 
81.000,00

91.000.00
402.000.00

45.000 00
28.000.00 

225 000,00
63.000,00

1.214.750.00
L

»

1.400 000,00 
10.000 00

110.000.00

100 000.00

17.911 000 0" 

50.000,0'

114.617.559,56

i

i

i

8.346.790,4?

i

1
1 ■

1.520.000,06

j

86.611.237,90

17.961.000,00 

153 291 674,06

V

)
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Capítulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDI TOS  P R E S U P U E S T O S

Por grupos  

Pesetas 

Por artículos  

Pesetas 

Por capítulos 

Pesetas

1 ."

2 .>

4. •’ . .

1."
2 0 
'Z->

Jo rn a le s

Ministerio. Subsecretaría J  Servicios generales ...........
Dirección General de la Deuda v Clases Pasivas 
Dirección General de Seguros ............................................

M ATERIAL

! 1.365 260.001 
40.000,00 
» 1.395.260.00

125.879.610,05
»

1.?
M aterial en general

De o fic in as, no in v en tar iab le

*

i

2J> .

3®

1.*
2."
'> o •i
4/* 
5. 1 
6 ° 
7 'J

8 .°
9°
10!

11
12

' 13. 
14. 
lo. 
16,

l/
2 1

. 3/>

lv’
2 .0 
3.° 
4.1’ 
5.°

6 .0
7.0

Ministerio, Subsecretaria y Servicios generales ...........
Intervención General de la Administración del Estado
Dirección General del Tesoro Publico ...................i........
Dirección General de Aduanas ...........................................
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas 
Dirección General de lo Contencioso de’ Estado 
Dilección General de Propiedades y Contribución Te

rritorial ................................................................................
Dirección General de Seguros .................................................
Dirección General de Banca y Bolsa .............................
Dirección General de Contribuciones y Régimen de

Empresas '................................................ ' .....................................
Dirección General de la Contribución sobre la Rentía. 
Dirección General de la Contribución de Üsos y Con

sumos ..................................................................... ........................
Inspección General del Ministerio Hacienda ............
Tribunal Económico-Administrativo Central ....................
Delegación Central de Hacienda .........................................
Delegaciones y Subdelegaciones de Hacienda ................

D e  o fic in as, in v en tar iab le

Subsecretaria: y Servicios generales del M inisterio
Dirección General de Aduanas ...................... ........................
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas

Im p res ion es , en cu ad ern acion es y  p u b licacion es

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas 
Dirección General de lo Contencioso del Estado
Dirección General de Seguros .................................................
Dirección General de Banca y B o lsa -..................................
Dirección General de Contribuciones y Régim en de

Empresas ............................. . . . . ........................... ....................
Dirección General de la Contribución sobre la Renta. 

.Dirección General de La, Contribución de Usos y Con
sumos ................. ............................................................................

295.000.00
140.000.00
260.000.00
185.000.00
375.000.00

17.550.00

65.800.00 
60.000,00
75.000.00

131.000.00
200.000.00

80.000.00
90.000.00
80.000.00
90.000.00 

4.646.968,50

2.400.000,00
337.834,05

23.000.00

550.000.00
50.000.00
15.000.00
30.000.00

4.500,00
100.000.00

100.000,00

; i 
1 1 ] 
i 
i
i
j

6.791.318.50

2.760.834,05

t
i

í
i

i
849.500,00

*4A

Arrendamiento de locales

A lqu ileres

Unico. Dirección General de Seguros .............................. .................
36.000,00

10.437.652.55

3.9 G A STO S D IV ER SO S 

Gastos varios
1.° . De c a rá c ter  g en era l ;

'
2.°

4.o

1.0
2.0
3.0
4.0

5 > 
6.°
7.0

Unico,

Unico,

Subsecretaría y Servicios generales del M inisterio .......
Direccicffí General del Tesoro Público ...........................
Dirección General de Aduanas .............................................
Dirección General de Propiedades y Contribución T e

rritorial ....... ................................. .................................................
Dirección General de Banca y Bolsa ..................................
Oficina Filatélica del Estado ..................................................
Dirección General de la Fábrica Nacional de Moneda 

y Tim bre ................i..................i...................................................

S u bsisten cias, h o sp ita lid ad es , tran sp ortes , a cu a rte la ■ 
m ien to  y vestuario

Dirección General de Aduanas ...................................... .

Auxilios, su bvencion es y  subsid ios  

Subsecretaria- y Servicios generales del Ministerio ......

1.128.500,0C 
1.050.000,0C 

209.850XX

1.000,OC
286.500.00
462.480.00

30.000.000,00

)
)
)

)
)
1
)

33.138.330,00

283.440,00

7.458.620,54

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 
conservación y reparación

*

5.°
1.°
2.°

A dquisiciones y con stru ccion es o rd in arias
Dirección General de Aduana^ .......................................... .
Dirección General de la Contribución de Usos y Con 

sumos, ................ ................................... ........................................

} 175.000,0! 

5.000,0!

9
)

180.000,00
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CREDI TOS PRESUPUESTOS

Capitulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

1 Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

3.°

;

i

, 2.°

6.0

8.0

1.0

2.a

•

3.0

4.0

1.0

2.0

; Unico

1.0
2.0

.

Unico.

1.0
 2.o

3.0
 4.o 
 5.o

6.0

7.0

8.0
9.0

1.0
2.0

3.0

4.0

1.0 
2.°

j 3.o

1 40

1.0
2.0

3.0

4.0

5.0
6.0

1.0 

2.0

Obran de cojiservación

Dirección General de la Deuda y Ciases Pasivas ......

Gastos reembolsablcs 

Subsecretaría y Servicios generales del Ministerio ......

T otal de la Sección decimoquinta .........

SECCION DECIM OSEXTA

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS 
PUBLICAS

PERSONAL .

Haberes activos

Sueldos

Dirección General de Propiedades y Contribución Te- 
nitor ial .................................................................

Otras remuneraciones

Servicios generales del Ministerio .............................
Intervención General de la Administración del Estado.
Dirección General del Tesoro Público ......................
Dirección General de Aduanas ..........V.*.......................
Dirección General dei Timbre y Monopolios.—Sección

de Loterías .................................................................
Dirección General de Propiedades y Contribución Te

rritorial .......................................................................
Dirección General de Contribuciones y Régimen de

Empresas .....................................................................
Dirección General de la Contribución sobre la Renta 
Dirección General de lia Contribución de Uses y Con

sumos .........................................................................

Asistencias y dietas

Dirección General de Aduanas ....................................
Dirección General del Timbre y Monopolios.—Sección

de Loterías .................................................................
Dirección General de Propiedades y Contribución Te

rritorial .......................................................................
Dirección General ae la- Contribución de Usos y Con

sumos ................................ .........................................

Jornales

Intervención General de la Administración d^l Estado
Dirección General de Aduanas ........................ ............
Dirección General dei Timbre y Monopolios.—Sección

de Loterías .................................................................
Dirección General de Propiedades y Contribución Te

rritorial ................................................................ ......

MATERIAL 

Material en genera!

De oficinas no inventariable

Dirección General de Aduanas .................................
Dirección General dei Timbre y Monopolios.—Sección

de Loterías ................. ................... .................
Dirección General de propiedades y Contribución Te-

Dirección General de Contribuciones y Régimen de

Dirección General de la Contribución sobre la Renta. 
Dirección Goneral de la Contribución de Usos y Con-

De oficinas, inventariable 

Dirección General dei Timbre y Monopolios.—Sección 

Dirección General de Propiedades y Contribución Te-

i

j
j

I 320 000,00 
j 471.602,33

27 992.502,83  
21 000.0C 

200.000,0(
33.000.0C

250.000.CC

7.432.270,OC

20.523 871,7 : 
i 2.76<V000.0r

1 17.000,0c

i

600.000.0C 

7.560,OC

800.610,OC 

1.200.000, Oí

8.400, OC 
15.120,01

2.374.514,OC 

312.600,00

73.000.0C 

263 250,OC

2.935.712,50

150.000.00
140.000.00

90.700,00

2.000,00

800.000.00

¡ 50.000.00

 •

I
! 791.662.33

¡.  _  

i
1
a

6.976,66

)

)

)

)

)

1
)

)

59.238.744 56

)

)

)

2.608.170.00

)

)

1

1 2.710 634.00

)

)

i

►
l

i

2.052.662,50

1 •

1

802.000,00

j

41.902 052.87  

178.219.315.47

64.564.525,22
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Capitulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS 
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos  
Pesetas 

Por artículos  
Pesetas 

 Por capítulos 
Pesetas

2.°

3.°

4.°

5.0

1.0

t .

4.°

5.0

6.*

7.0

l.«
2;*
fó
A:
5°

G.o

7.°

1.0

3.°

inico

!

1.0
2.0 
3¡o
4.0 
5 *
C.°
7.0 

8*

9.°
10. 
11

' 12. 
13.

.1.0
2.0

1.0 
2.°

3.0 
4.°

5.0

1.0 
2.° 

3~°

4.0

1.0
2.0

Impresiones. encuadernaciones y publicaciones

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ..........
Intervención General de la Administración del Estado
JJir.cción General del Tesoro Público ........................
¿juveemn General de Aduanas ... .....................................
Dirección General de Propiedades y Contribución Te

rritorial ............................ .............. ...................................
Dirección General de Contribuciones y Régimen de

Empresas ...............................................................................
inspección General del Ministerio ^e Hacienda ..........

Arrendamiento de locales

Alquileres

Dirección General de Aduanas ..........................................
Dirección General dé Propiedades y Contribución Te

rritorial ...... ...........................................................................
Dirección’ General de la Contribución sobre la Renta.

« Obras de adaptación, conservación y reparación

Dirección General de Propiedades y Contribución Te
rritorial ..... .'...........................................................,,.......

GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios

De carácter general

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales
Dilección General del Tesoro Público .........................
Dirección General de Aduanas ..........................................
Dirección General de lo Contencioso del Estado ........
Dirección General del 'Timbre y M onom ios ..............
Dirección General del Timbre y Monopolios.—Sección

de Loterías ............................................................................
Dirección General de Propiedades y Contribución Te

rritorial ...... ....................................................... •.................
Dirección General de Contribuciones y Régimen de

Empresas.—Servicios varios ........ .....................  .............
Dirección Gen ral de Contribuciones y Régimen de

Empresas.—Formación de matrículas ..........................
Dirección General de la Contribución sobre la Renta, 
Dirección General de la Contribución de Usos y Con

sumos .....................................................................................
Jurado Mixto Central de Utilidades ........... r ................
Delegación dei .Gobierno cercn de la Compañía Arren

dataria del Monopolio de Petróleos .............................

Auxilios subvenciones y subsidios

Dirección General de Aduanas ..........................................
Dirección General del Timbra y Monopolios.—Sección 

de Loterías ........................................................ ..................

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 
conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales .........
Dirección General de Propiedades y Contribución Te

rritorial ...............................................................'............. '...
Dirección General de la Contribución sobre la Renta 
Dirección General de la Contribución de Usos y Con

sumos *......................................................................... 1.......
Dirección General de la Fábrica Nacional de Monedí 

y Timbre .......................... ...................... ................ ......... .

Obras de conservación

•Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ...... .
Dirección General de Aduanas .........................................
Dilección General del Timbre y Monopolios. —Secclói

de Loterías .................................................. ............ ...........
Dirección General de Propiedades y Contribución Te 

rritorial ................................................. .........

Obras de reparación

Dirección General de Aduanas .........................................
Dirección General de Propiedades y Contribución Te

100.000,00
2.810.423,24

320.000.00
900.000.00
157.687,50
200 000.00
40.000.00

330.000.00

1.049.000.00
250.000.00

840.000.00
93.060.000.00

460.000.00
60.000.00

55.000.000.00

756.756,00

64.520.171,00

025.000.00

3.025.000.00
250.000.00

4.250.000.00
50.000.00

100.000.00

L 3.025.000,0C 

1.410 580, <K

6.000.000.0<

18.000.000,0
800.000.0

30.000.0
i

50.573.899,3¡

500.000.0 
7.000,0'i

25.000.0

425.000.01

150.000.0 
? , 450.000,0

1

i

J

i .
i
I

4.528.110,74

1.629.000,0C 

220.000,00

i

i

i  ■ ■
¡

j

225.266.927,0'

)
4.435.580,0

0

0
0 ^

0 V

5
75.403.890,2

0
0

0

0
957.000,C

0
0

600.000.Í

i

i
1
i
i
i

1

1 '

>|

i
10.831.773.24

•

i

i
!

0

0

(5

)C

X)
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Capitulo, Articulo Grupo  DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

4.«

2.«

3.o

12.

13.

' l .
i1

1.0

2.0

3.0

4.0

6.0

1.0

2.0

3.0

1.0

4.0

CJnico

1,0
2.o

Unico.

Unico.

Unico.

Unioo.

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

Unico. 

Unico.:

PARTICIPES EN RECURSOS DEL ESTADO
De Corporaciones locales

Dirección General de Propiedades y Contribución Te
rritorial ............................... .........................................

De otras Entidades y particulares
Dirección Genera! de Aduanas ....................................
Dirección General del Timbre y Monopolios.—Sección 

de Loterías .................................................................

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 
O DE PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Dirección General de Aduanas .....................................
Total de la Sección décimosexta ............

i ■ ’
SECCION DECIMOSEPTIMA

ACCION DE ESPAÑA EN MARRUECOS

Presidencia del Gobierno

PERSONAL 
Haberes activos

Sueldos

Dilección General de Marruecos y Colonias ......
Otras remuneraciones 

Dirección General de Marruecos y Colonias .......
Asistencias y dietas 

Dirección General de Marruecos y Colonias .^ r .........

Jornales

Dirección General de Marruecos y Colonias ...r..-«........
Haberes pasivos /

De carácter militar 
Dirección General de Marruecos y Colonias .. .............

MATERIAL ?
Material en general

De oficinas, no inventariadle

Dirección General de Marruecos y Colonias ..ir...........

De oficinas, inventariadle 
Dirección General de Marruecos y Colonias .t.ítí.........

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones 
Dirección General de Marruecos y Colonias ............i

GASTOS DIVERSOS 
Gastos varios

De carácter general 
Dirección Geneéal de Marruecos y Colonias r.^ ...¿.....

Auxilios, subvenciones y subsidios 
Dirección General de Marruecos y Colonias ...............

115.000,00
3.000,00

/ ^
í

4

*•

42.500.000.00 

118.000,00

610686,63

980.146,50

85.000.00 

48.678,00

22.065.926,84

225.000.00

60.000.00

100.000.00

1.361.600,00

58.781.000.00

349.281.406,35

7000 000,00 
431.677.704.81

23.790.437,97

385.000,00
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Capitulo Articulo Grupo 

|

DESIGNACION DE LOS GASTOS

C REDITOS PRESUPUESTOS

Por g ru pos Por artícu los Por capítulos

Pesetas Pesetas Pesetas

3.0.

4.0

1.0

2.°

*

6.0

9.>

10.

■1.0

1.0

2.°

3.0 

4.°

6.0

1.0

2.0

2.0

4.0 '

Unico

Único,

Unico.

Unico.

1«
2.»
3 >
4.‘>
5 ’

.  6.o
7."
8.>

1.0
2.0

Unico.

Unico

Unico.

1.0
2.0
3.0

1.0
2.0

Unico.

Unico.

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 
conservación y reparación

Obras de conservación

Dirección General de Marruecos y Colonias ...... . / .......

Deuda

Intereses

Dirección General de Marruecos y Colonias ..................

Amortización

Dirección General de Marruecos y Colonias .................. ’

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 
O DE PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Dirección General de Marruecos y Colonias ..................

M in ister io  d e l E jé rc ito  

PERSONAL 

Haberes activos 

Sueldos

Generales. Jefes y Oficiale* ..............................................
Cuerpos Auxiliares .................................................... ..... ...
Cuerpo de Suboiieiales ........................................................
Tropa de Unidades Europeas .............................................
Tropa de Unidades Indígenas ..............................................
Tropa del Tercio ....................................................................
Destacamentos del Sahara .....................;..........................

Otras remuneraciones

Asistencias y dietas 

Jornales

Trabajos manuales y socorros ....................... ....... .........

Haberes pasivos 

De carácter militar

m a t e r i a l  

Material en general

De oficinas, no inventariable

De oficinas, inventariable

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Servicios generales ...... ................................ \..... .

Arrendamiento de locales 

Alquileres

i

58.290.117.35
18.029.071,50
34.996.695,90
44.467.849.39

135.363.940.57
46.794:740.53
38.147.858,85

1.523.402,38

86.314.899,00 
' 409.594,00

493.350,00
291.688,80
55.000.00

55.000.00
20.000.00

50.000.00*

i

1
5.760.000.00 j

»  í
- 1 

! 
i 
i

i

í
i

I

i

377.613.676,97

86.724.493,00

3.000.000.00

33.361.187,50

40.000.00

l
>
i

840.038,80

i
1

75.000.00 

312.600,00

200.000.00

i

65.952.600,00

/

847.844,73

90.975.882,70

500.739.357,47

i

1.427.638,80
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Capitulo Articulo Orupu DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por RTUPC9 | 

Pesetas

Por artículos ¡ 

Pesetas 1

Por capítulos 

Pesetas

3.«

1.0

2.0

i i
1
¡
i i

i

4-° ;

i i 
i
I

| 2.o

i
i

]

3.» .

i
i->

5.0 |

. i 
1 
( 
i

i

8.0 

10*

i

1.0. |

i
1
1

• ('

1.0 

4.o

1 °
9 o
3>
4.°

1.°
2.0
3.0 
4.°
5.0

Unico

1.°
2.°
3.0 
4®
5.0 i
6.0

Unico.

Unico.

1.°
2.0 
3.°

Unico,

Unico.

Unico.

GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios

De carácter general

Servicios generales ........................................................
Pondo de Material ...........................................; ...........

i Acción sbeial .................................................................
! Atenciones generales .....................................................

Subsistencias, tiospitalidad.es. transportes, acuartela
miento y vestuario

Servicio de Subsistencias ........... ........................ ..........
Servicio de Hospitales ..................................................
Servicio de Transportes ..... ;......................................
Servicio de Vestuario ...................................................
Servicio de Acuartelamiento .........................................

Alimentación de ganado
i
Servicios generales - ........;..................................... ........

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras do 
conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Material de Cuerpos Armados y Servicio* ................
Obras mi lita res"- .............................................................
Combustibles y. repuestos para automóviles ............
Servicio de Cría Caballar y Remonta ......................
Servicios de Parma cia .... ............................ ................
Moblaje de viviendas oficiales ....................................

Gastos reembolsables

Servicios generales .......................... ........................ .....

Deuda

‘ Amortización 

Servicios generales .............................. .........................

t M in isterio  pe Marina 

PERSONAL 

Haberes activos 

Sueldos

Intérpretes .... .................... ................ ;...... ................ .

Otras remuneraciones 

Gratificaciones y asignaciones ...................................

MATERIAL 

Material en general

De oficinas, no inventariable 

Servicios generales ....................... ................ ........ ......

Arrendamiento de locales

* Alquileres

200.000,00
10.844.019.00 
52.819 383,63

6.262.500.00

42.044.862,25
24.984.905.00 
21.000.000,00 
76.734.068,73
6.517.922,32

21 190 874,57 
7 500.000,00

31.000 000,00
3.875.426.00 
2.000.000 00 
- 55.000,00

774.106.66
531.752,79

6.500,00

¡

i

70125.902.0?

171.281 758,30 

26.687.1P*,78

65.621.300,57

140.000,00

/ »

1.312.359,45

498.581,25

64.500,00 

30 000,00

%

333.866.160,28 

836:023 156.55

1.810.949.70

94.500,00

1.905.440.70
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Capitulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

 CREDITOS PRESUPUESTOS

 Por grupos 

 Pesetas 

Por artículos  

Pesetas 

Por capítulos 

Pesetas

1.0

2.°

3.°

1.®

/
3*

\

L°

2.°

3.°

1.0

2.°

4.9

2.°

3.°

4.9

5.0

6.0

2.0

3.0

1.0

1

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

' Unico.

i '
¡

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

M inisterio  de la  Gobernación  

PERSONAL 

Haberes activos

Sueldos

Dirección General de la Guardia Civil ............ ................

Otras remuneraciones

Dirección General de la Guardia Civil .............................

Asistencias y dietas

Dirección General de la Guardia Civil ............................

M ATERIAL 

Material en general 

De oficinas, no inventariable

Dirección General de la Guardia Civil ...........................

De oficinas, inventariable

Dirección G eneral de la Guardia CiVil ................... .
/

Arrendamiento de locales

Alquileres

Dirección General de la Guardia Civil ............... ..........

G A STO S DIVERSOS

Gastos varios

Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela 
miento y vestuario *

Dirección General de la Guardia Civil ...........................

Alimentación de ganado.

Dirección General de la Guardia Civil .............,.r.........

Auxilios, subvenciones y subsidios

Dirección General de la Guardia Civil ..........................

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras 
de conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

D irección General de la Guardia Civil ............... .

Obras de conservación

Dirección General de la  Guardia Civil .....................

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

PERSONAL 

Haberes activos 

Otras remuneraciones

Asistencias y  dietas

G A ST O S D IVERSO S 

Gastos varios 

De carácter general

i
!

i
1

¡ |

| ! 
\

\

\ '

\

j 5.740.905,41; 

5.422.710,00

| 510.696,00

Ii

54.335.00 

5.000,OC

50.000.0C

258.300,0< 

53.453,0< 

1.201.778,0

107.200.0

181.858.0

138.000,C

4.000,(

2.000.1

i!
í<

i •
j 11.674.311,41
i
j

.

i

\ 109.335,00

)

3

0

0

0
1.802.589,0<

13.586 235,4 
. —

\

)0

)0
142.000,0

00
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Capítulo A rtículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

3.°

1.»

3.°

4.° 

1.°

5.®

i

| 6°
i

i
ii
i\

i.°

j 2.®i
i
\

i

i
: 1.®

| *
j 4..>
j

5>

6.»

1.®

2.o

1®

2®

3.®

Unico.

Unico.

i

] Unico. 

Unico.

|
i
ii

; Unico.

j
! Unico.

i
ii

Unico, 

j Unico.
ii

i

| ' Unico. ‘
ii
í Unico.
[
i

/

Unico.

. 1.0

2.0 
3.°
4.0

Unico.

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 
conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Faros y Balizas ............................................ , ....... .......................... .

, Obras de conserwción

Faros y Balizas ................................................................... ...........................

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
PERSONAL»

Haberes activos

Sueldos

Enseñanza en Marruecos ...........  ...............

Otras remuneraciones 

Enseñanza en Marruecos .............. ..............  . . . . . . .

g a s t o s  d iv e r s o s

Gastos varios

De carácter general

Enseñanza en Marruecos ......................  . . j . . . . .

Auxilios, subvenciones y subsidios

Enseñanza en Marruecos ................. ... . ....................,

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras 
de conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Enseñanza en Marruecos .................................................................

Obras de conservación

Enseñanza en Marruecos .................................................................

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 
O DE PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Enseñanza en Marruecos ............................... ....................... .

instalaciones

Enseñanza en Marruecos ................. ............................................ ...........

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

PERSONAL 

Haberes activos

Sueldos

Personal de las distintas Armas y Cuerpos ...........

Otras remuneraciones 

Asignaciones de representación y bonificaciones de re

cruces pensionadas, premios y resarcimientos   
Mando, destino, vivienda y diversos ........................................
Servicios Marítimos ...................................................... ..........................

Asistencias y dietas

i

4.738.742.06 i 
413 283,24 

1.740.232,00 
200.786,00

4.398.000.00

120.000,00

26.000.00

385.000.00
4

12.000,00

295.800,00

GQOOO.OO

24.000,00

200.000.00 

700.000.00

10947.748,40

* |
7.093.043,30

1.708.991.25

4.520.000.00

4.662.000.00

411.000.00

391.800.00

000 .000 ,00

1.702.800.00
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Capítulo .culo
!i
j Grupo
í
i

DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 
Pesetas

j Por artículos i 
I Pesetas

"tuios 
1 Pesetas

1.°

2/>

3.°

1.°

4.°

1.°

2.0

4.°

1.°

2.0

1.0 

Xo

1
I

Unico.

i
Unico.

Unico

Unico.

* 1.° 
2.-’
3.°
4.°

1.0 
2y

1.«
2.0 
3.° 
4°

. 5."
6.0
7.0 
8."
9.'»
10. 
11 

12.
13.
14.

1.0
2.u
3.0

Jornales I

Servicios de Intendencia y Marítimos ......................;......j

MATERIAL 

Material en general 

De oficinas, rio inventariable ■
i

Servicios generales .......... ............. ....................... ..............j

De oficinas, inventariable

Servicios generales .............. ......................... .......................

Arrendamientos de locales 

Alquileres

Servicios generales .......... ............................ «...v».;.............

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios

De carácter general

Pondo de material ................................. ..............................
Acción social ................................... ..................... ........... .......
Plus de cargas familiares ....................................................

Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela- 
miento y vestuario

Alojamiento ............................. ................................................
Servicios de Medicina ...................... .......................... .......

R  E SU M E N

Presidencia del Gobierno .....................................................
Ministerio dei Ejército ........................................................
Ministerio de Marina ..........................................................

Ministerio de Obras Públicas ......................... ...................
Ministerio de Educación Nacional .................................
Ministerio del Aire ............................................................

T otal de la Sección décuvioséptima ..........

SECCION DECIM OCTAVA

OBLIGACIONES A E X TIN G U IR  DE LOS DE
PARTAM ENTOS M INISTERIALES

PERSONAL

Haberes activos

Sueldos

Presidencia del Gobierno ....................................................
Ministerio de Asuntos Exteriores .....................................
Ministerio de Justicia ........................................................ -
Ministerio del Eiército ........................................................
Ministerio de Marina ............................................................
Ministerio de la Gobernación .........................................
Ministerio de Obras Públicas .............................................
Ministerio de Educación Nacional ................................
Ministerio de Trabaio .......................................................
Ministerio de Industria ....................................................
Ministerio de Agricultura ................................................
Ministerio del Aire ................................. .............................
Ministerio de Comercio ............................................. ......
Ministerio de Hacienda ................................. ....................

Otras remuneraciones

Presidencia del Gobierno ........................................ v.v......
Ministerio de Asuntos Exteriores ....................................
Ministerio de Justicia .......... .............. ..............................

i
i¡
í

209.536.00 
■65.454,43 
75.216.65
4.200,00

15.000,00 
83 800,00

805.610, 
33.670,0(

340.946.6 
276.395.961,2

4.717.431,3 
15 454.830,0 
4.175.497,6
1.837.667.0

533931.6
1332.630.0

559715.0
773.500.0 

. ‘ 1.069.900 0
1.567.150.0

62 370,0 

219.300,8

434.841,001

i
!

; . ¡

96.580.00 

45.000,00

157 5003)0

354.407,08

98.800.00

0
0
6
7
3
7
2
0
5
0
0
0
0
0
-  309.598.440,6

0

0*

20.182.623,95

|

f

|

i .
i
j , .
1i
[t
j 299.080,00

i
i

t

453.207,08

20.934.911.03
i
| 90.975.882,70 
I 836.023.156,55 
í 1.905 440,70 

13.586.235,41 
4.662.000,00 
1.702.800.00

20.934.911.03

969.790.426,39

0



B. O. del E.— Núm. 2 8 ___________28 enero 1953 617

Capitulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas 

Por capítulos 
Pesetas

l.ü

i
1

í1

-

3i° ;

2y

3.°

¡
4.°

í
í

5 «  i
j
¡
lit1i
\

1.° 7 !
ii
i
I

2.° !

i

io. ;
i
!i i 

12.

j

4.°
5." 
6°
7.°
8.-'
9.°
10.

Unico.

1.°
2*
3.0
4.°
5.'"
6.0

1.°
2.0

1.0 
2.°

Unico.

Unico.

Unico.

, Ministerio del Eiército .............................. ........ ................
i Ministerio ¿e la 'Gobernación ..................... ......................
1 Ministerio de Obras Públicas .......................................
i Ministerio de Trabajo ........................................  i ..........
¡ Ministerio de Agricultura ...............................................
¡Ministerio del Aire ................ ....................... ....... ............
1 Ministerio de Hacienda ........................ ...........................

Asistencias y dietas 

| Ministerio del Aire .................................................................

1 - Jornales

í Presidencia del Gobierno ................................ ...................
¡ Ministerio de la Gobernación ................ ...........................
i Ministerio de Obras Públicas ...... .....................................
i Ministerio de Trabajo ..................................................:...

Ministerio de Agricultura ................................................
Ministerio del Aire ................ ............ ....... ..........................

Haberes pasivos

De carácter civil

Ministerio de Obras Públicas ............................................
Ministerio de Hacienda .....................'..................................

GASTOS DIVERSOS 

> Gastos varios

1 De carácter general

Ministerio de la Gobernación ...... ........ ................... .
Ministerio del Aire ........................................ ......................

Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela
miento y vestuario

Ministerio de Obras Públicas .....?.....................................

Deuda

Amortización

Ministerio del Ejército ..................... .................................

PARTICIPES EN RECURSOS DEL ESTADO 

Corporaciones locales 

Gastos de las Contribuciones y Rentas Públicas ..........

T otal de la Sección decimoctava ..............

i I 
i 71.750.00! 
! 2.000,00 
l 66.463,60; 
i 271.541,661 
! 119.130.00 
1 900.000,00: 
j 43.165,80;
j . ;
i
i
¡ ' |
: i
• ¡ l
! 7.908,33!

476.000.00, 
305.170,00 •
31.710,00! 
52.000.00 • 

2.005.575.95 j

' '  • 1
i
1

350.000.00 i 
1.305.000,001

1 ¡ \ !
j

j

90.286 20 
512.414,50

i |

i
i

\
i
i
i

' ¡

i
1.755.721,86

1
Í

287.850,001

/i

2.873.364,28

1.655.000,00 |
—. — ■ ------  -  |

1
|
¡

602.700.70 ’•

!
10.125,00 |

i

*
(

!
' 4.000.000,00

316.175.376,74

4.612.825,70

320.788.202,44



618 28 enero 1953 B. O. del E.— Núm. 28

R E S U M E N  G E N E R A L
Pesetas.

o b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  d e l  e s t a d o

S ección cuarta.—  C c n sfjo  N acio n al Instituto de Estudios Polítí eos y Secretaría G eneral del ¡Movimiento 
S ección q u in t a — D euda Pública .. .  ............................................................................. ................................................... ...  .....................................

S ección séptim a .— T ribunal de Cuentas .. . .. .  *♦. ... ..................... ... ................................

4.801 118.56 
720 000,00 

16.694 756,00 
71684  705,47 

4.038 674 263,16 
925 340 030.29 

6.161.108,33

5.064.075.981,81

O B L IG A C IO N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M IN IS T E R IA L E S

S ección primera .— Presidencia del G obierno ........................................  .. .  ................................................................... .. .............. o...............
S ección segunda .— M inisterio de Asuntos Exteriores .................................................................................................  .. . ................................
S ección tercera.— M inisterio de Justicia .............................................., ............................................................................ ....................... <• ...........
S ección cuarta .— M inisterio del Ejército ...........  . . .  ........................................................... ............................................. .. .  ................ ...............
Sección quin ta,— M inisterio de M arina ............................................................  ........... ................................................  .......................................
S ección se xt a .— M inisterio de la G obernación .......................................................................... ... ............. ........................  ................................
S ección séptima.— M inisterio de O bras Públicas .. .  .. . ......................... ...................................  . . .  .. .  ... . . .  .................. ...........
S ección octava.— M inisterio de Eduación N acional .. .  .......................................................................... . .........................  .. .  .........................
S ección noven a .— M inisterio de T r a b a j o ................................................................... .....................................................  ..............................................
S ección décima.— M inisterio de Industrf?. ..................................................................... .................................................................. ... ...............................
S ección undécima . — M inisterio de A g r ic u ltu r a .............................................................................................................. .. .......................................
S ección duodécima.— M inisterio del Aire ............................................................................................................................................ ............................. .
S ección decimotercera. —M inisterio de C om ercio ............................ ............................................ ............. . . . .  ......... * . . .  • •...............
S ección decimocuarta.— M inisterio de Inform ación y T u r i s m o ........................................................ .............. ..........., , . ............................
S ección déctmoquinta.— M inisterio de Hacienda ......................................................................................................... ..............................................
S ección décim osexta .—  G astos de las C onstnbuciones y R en tas P ú b lic a s .................  . . .  .........................  . . .  .........................
S ección decimoséptima .— A cción de España en Africa .......................................................................................... ...  .......................................
Sección décimoctava.— O bligaciones a extinguir de los D e p a rta m e n to s  m in is te r ia le s .........................  ................ . ...........

672.368 094,93 
241.457 595.10 
831 213.030.68 

4 284 162 228,89 
1.348 115.038,74 
3.148 924 510,21 
2.142 315 071,25 
1.983.573 155,02 

291 546.594,89 
131 406.850,61 
220.123.880,69 

1.741.572 588,24 
196.509.483,48 
153 291.674,06 
178.219 315,47 
431.677 704,81 
969.790.428139 
320 788.202,44

19.293.055.465,90

R E S U M E N

Obligaciones generales del Estado ......................................................... . ......... ...............
Obligaciones de ios Departamentos ministeriales ,................... . ... ......... ... ... ... .........

5.064:075.981,81 
19 290.055.465,90

24.357.131.447,71

Madrid, 20 de enero de 1953.—El Ministro de Hacienda, Francisco Gómez de Llano.

ORDEN de 20 de enero d e 1950 por la 
que se aprueba el «Sistema de Garan
tías de las Sociedades Capitalizadoras».

limo Sr.: Complemento indispensable 
del uecreio de i 9 de enero de 1951, dic
tado para reforzar las garantías míni
mas exigidas a 1-s £níia«d<* de Capita
lización, os la deten:*.; ación de un régi- 
gen de inversiones de Reservas encomen
dado a oste Ministerio por el articulo 
cuarto citado Decreto 

La fijación de dicha régimen debe Ir 
precedida de ana clasificación y sistema
tización de aquellas, de acuerdo con los 
principios básicos establecidos en el E-~ 
tatufco de ias Entidades particular-s, de 
Afierro y Capitalización, de 21 de noviem
bre de 1929. y con las propias exigencias 
del mercado capitalizador y de la coyun
tura econoinómica 

En su virtud, a propuesta de la Direc
ción General qe Seguros y Ahorro y pre
vio dictamen de la Junta Consultiva de 
las Entidades particulares de Ahorro, Ca
pitalización y Similares.

Este Ministerio, en uso de ias faculta
des que le otorga el articulo 432 del Es
tatuto de 21 de noviembre de 1929, y los 
artículos cuarto y noveno del Decreto 
de 19 de enero de 1951. ha tenido a bien 
disponer:

1.° Las Sociedades de Capitalización 
deberán constituir además de Las reser
vas lega lee de carácter general estable
cidas par?, las Sociedade* Anónimas, las 
siguientes reservas obligatorias:

a) Fondo de Capitalización.
El Fondo de Capitalización estará re

presentado por la diferencia entre los va
lores «duales de las obligaciones futuras 
de la Empresa y lo* dvl susenptor, con 
arreglo a las fia* es técnicas aprobadas 
por la Dirección General de Seguros y 
Ahorro

b) Reserva de Capital.
La reserva de capital se integrará con 

el diez por ciento, como mínimo, de los 
beneficios líquidos obtenidos en cada ejer
cicio, hasta alcanzar una cuantia equi
valente ai cincuenta por ciento del capi
tal suscrito. A estos efectoc será compu 
t-3'ble la reserva establecida con carácter 
obligatorio, por el artículo 106 de la Ley 
de Sociedades Anónimas de 17 de julio 
de 1951.

En las Mutualidades de Capitalización 
esta 'eserva Se denominará «Fondo Ge
neral de Previsión» y se integrará con el 
diez por ciento de los beneficios sociales 
hasta alcanzar *1 limite de 2.500.000 pe
setas

c) Reserva para beneficio ¿e  los sus•
criptores.

(Para ias Entidades que practiquen esta 
modalidad.)

Integrada por e¡ porcentaje de los be
neficios sociales que. de acuerdo con sus 
Estatutos y con el condicionado de los 
títulos emitidos por la Entidad, hayan de 
destinarse a tal fin.

d) Reserva reguladora de desviaciones
por sorte°.

Esta reserva Se integrará cada año, y 
en forma acumulativa, con el importe 
de ios recargos cobrados para la «amor
tización anticipada por sorteo», que no 
haya sido consumido durante ei ejerci
cio Las Entidades capitalizadoras poarán 
aplicar el importe de esta reserva a la 
compensación de las desviaciones que se 
produzcan cuando la amortización resul
te superior a la prevista en las corr s- 
pondientes Pases de cálculo aprobadas 
por la Dirección General de Seguros y 
Ahorro.

e) Reserva para fluctuación de valores.
Se integrará con las dos partidas si

guientes:
1.a Con el uno por ciento de la car

tera de valores afectos a las reservas 
técnicas especificadas en los anteriores 
apartados de esta Disposición no siendo 
computables a dicho efecto, ios títulos de 
la Deuda Pública amortizable, ni ios emi
tido^ con dicho carácter por las Corpo
raciones de Derecho Público con garan* 
tía del Estado

2.a Con la diferencia positiva resul
tante en eu caso, en la cotización de di
chos valores el comparar la del último 
día del ejercicio que se considere y la 
de igual fecha del ’ precedente.

Cuando Se trate de valoras que por 
ser amortizables no pueden figurar en 
el Balance por encim* de su val°r no

minal la diferencia positiva que se lleva-
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rá a la reserva se calculará tom ando 
com o cotización máxima la d<? ia par

En «I caso de que la cotizac.on a fin 
de ejercicio sea inferior ti la de igual 
lecha' ele i precedente la diferencia podrá 
deducirse de la reserva ^cumulada, y si 
ésta no fuera suficiente para absorberla, 
podrá recogerse ia diferencia negativa 
resultante, en una partida activa titula
da «Cuenta transitoria de valores», que 
se amortizará con preferencia a la nue
va constitución de esta reseña.

Cuando el importe de la reseña al
cance una cuantía equivalente al venti- 
cinco por ciento del total de b  cari ra 
de valores qíectos a resem ic técnicas, se 
considerará saturada y no será precko 
seguir incrementándola con el porcenta
je  indicado.

2.° El cincuenta por ciento del «Fon
do de capitalización» h .brá  de constituir
se en depósito necesario en el Banco de 
España o en iñ Caja General de Depó
sitos. a disposición dei Ministro de Ha
cienda. invirtiéndos? necesariamente en 
valores de los incluidos pn L  lUta con
feccionada por la Dirección General de 
Seguros y Ahorro a propuesta de la Jun
ta Consultiva de las Entidades particu
lares de Ahorro. Capitalización y simila
res, y no podrá ser retirado total ni 
parcialmente sino para cumplir las obli
gaciones contraídas con stu sir criptores 
y aquellas a Qtie resulten condenadas las 
Compañías, u virtud de sentencia firme 
de los Tribunales de Justicia.

El restante cincuenta por ciento cons
tituido en depósito libre sólo podrá es
tar representado en activo por las par
tidas siguientes:

a) Metálico, con la limitación estable
cida en el articulo 184 del Estatuto del 
Ahorro

b) Valores públicos sin lim itación al
guna

' O  Valores Industriales y comerciales 
de 1 Incluidos en la lista oficial de va
lores antes citada.

d ) Inmuebles urbanos situados en Es
paña hasta un 26 por 100 de la reserva 
totaL

o) Préstamos con garantía de prim e
ras hipotecas sobre inmuebles hasta un 
veinticinco por ciento de la reserva total.

f)  Anticipos sobre los propios titules 
em itidos por la Entidad hasta un veinti
cinco por ciento de la reserva total.

Las inversiones comprendidas en los 
apartados d) y e) se regirán por las nor
mas y requisitos previos que dicte la Di* 
reccion General de Seguros y Ahorro

3 o Para la estim ación y justificación 
de las precedentes inversiones regirá lo 
dispuesto en los correspondientes artícu
los del Estatuto de Entidades particula
res de Ahorro, Capitalización y similares, 
de 21 de noviembre de 1929.

4.° No se adm itirá e* condom inio de 
inmuebles com o Inversión de la3 reser
vas técnicas

En cuanto a la propiedad horizontal, 
se permitirá siempre y cuando la adqui
sición del inmueble sea expresa y previa
mente autorizado por la Dirección G ene
ral de Seguros y Ahorro, en razón de eti 
absoluta necesidad o  manifiesta conve
niencia,

,6.° Las Inversiones no representativas 
de reservas técnicas de las Sociedades de 
Capitalización sólo podrán realizarse en 
lo* bienes y valores reseñados en los di
ferentes aportados del párrafo tercero del 
número segundo de la presente dlsposi 
cíón, si bien las Entidades no vendrán 

obligadas a sujetarse en este punto a por
centaje alguno en la Inversión.

6 °  Se autoriza a la Dirección Gene
ral de Seguros v Ahorro para que adop
te las oportunas medidas que conduzcan 
a la exacta ejecución de fsta  Orden m i 
nisterial siendo resueltas por dicho Cen 
tro dudas o (ru*st*onP9 an* el régimen 

r» ôor»ra« o '<} de con
fp... .i «y a rt i cuta
-203 d iátatute }- Entidad*1 p--**-taña

res de Ahorro, Capitalización y Simi
lares.

Dio- guard a V. I muchos años. 
Madrid 20 de enero de 1953.

GOM EZ DE LLANO
fimo Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

R ectificación a la Orden ministerial de 
31 de diciembre de 1952 sobre m odifi
caciones reglamentarias en determ ina
dos conceptos de la Contribución de Usos 
y Consumos.
Habiéndose padecido varios errores en 

la reaacción y transcripción qe la Orden 
mmisteria. de 31 le diciembre 1952, in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 17 del - actual, a continuación 
se rectifican los citados errores, enten
diéndose modificada en este sentido la 
citada Orden ministerial.

En el apartado 1.°. grupo II, art. 59, 
«T arifas.-P recin tas  de las clases A), B) 
y C )», se entenderán redactados los pá
rrafos correspondientes en la form a si
guiente:

«A) De 0.25 pesetas.—Para todas c a 
ses de vinos, sidras, chacolís, vermuts y 
espumosos embotelladas que se vendan 
en mediavS botellas a un precio no supe
rior a cinco pesetas, y los botellines de 
vermut nó superiores a un decilitro.»

13) De 0.50 pesetas.—Para toda clase 
de vi n os.s id ras, chacolís, vermuts y es
pumosos embotellados cuyo precio en ori
gen no exceda de seis peseta a la botella 
de cabida no superior a un litro, no com 
prendidos en fd epígrafe A)

« O  De una peseta.—Para los produc
tos detallados en el epígrafe B) cuyo 
precio de origen sea áuoerior a seis pe
setas sin exceder de ló  pesetas la bo
tella, de capacidad no superior a un 
litro.»

2 .°  A granel.—Tributarán al 10 por 100 
los vinos que se vendan sin embotellar 
cuyo precio en origen sea superior a 
10 pesetas litro.

En el apartado 3.°, «Im puesto sobre los 
H i .a dos» el art 8.° quedará con la re
dacción siguiente:

«Art 8.° Tarifas.
Tipas ae gravam en:
7 por 100 para los hilados de algodón, 

lino, esparto, cáñamo, yute, lana, rayón, 
fibras celulósicas fibras artificiales y de
más fibras de origen vegetal o  de proce
dencia animo 1, excepto la seda natural. 

20 por 100 para ‘.os hilados de seda »

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 24 de enero de 1953 por la 

que se dispone que el crédito destinado 
a material de oficina no inventariable 
de las Estaciones Sanitarias, Lazare
tos y Hospitales de Aislam iento se  libre 
trim estralm ente en la cuantía que se 
cita.
Bmos. Sres.: Aprobado el presupuesto. 

de gastos correspondiente al bienio 1952- 
1953 y fijades por Decreto-ley de 20 de 
diciembre últimos los créditos correspon
dientes al ejercicio de 1953, en cuya Sec
ción sexta, capítulo segundo, artículo pri
mero, grupo sexto, concepto segundo, sé 
consigna el crédito destinado a Material 
de oficina no inventariable de las Es
taciones Sanitarias, Lazaretos y Hospita
les de Aislamiento y a fin  de que tenga 
la debida aplicación; '

Este Ministerio, a prepuesta de la Di
rección General de Sanidad, se ha ser
vido disponer que su importe se libre 
trimestralmente, en la cuantía que se ci
ta. y a favor de los Directores de las Es
taciones Sanitarias de las respectivas po
blaciones hecha excepción de las que ra- 
(5íauen dentro de las capitales, cque se li
brarán a favor de les Jefes Provinciales

de Sanidad correspondiente, y ia do Ba
rajas, al Habilitado de Personal de la Di
rección General de Sanidad, don Seve- 
rian0 Martínez Pernánez: 
riano Martínez Fernández.

C a p ít u l o  2 o— A r t ic u l o  1 .°— G r u p o  6 .° -— 
C o n c r p t o  2 .°— P a r t id a  8 .a 

Estaciones Sanitarias, Lazaretos y Hospi
tales de Aislamiento

POBLACIONES
Cantidad
trimestral

Alicante (capital) .......................
Idem iDeilia; .............................
Idem (Torreviejn; ................ .
Almería (capital) .....................
Baleares (capital) ....................
Idem (Ibizaj ...............................
Idem (M ahón; ..........................
Barajas (.aeropuerto) ...............
Barcelona (capital) .................
B adajcz ..........................................
Cádiz 'capital) ..........................
Idem (Algeciras) ........................
Castellón ~ (capital) ..................
Idem (Burriana.i ........................
Coruñn 'Capital) .......................
Idem (El Ferrol del Caudillo).
Gerona (Port-Bou) ....................
Guipúzcoa (Pasajes) ...............
Idem (Irún) .................................
Huelva ............................................
Huesca (Canfranc) ..................
Málaga ...........................................
Murcia (Cartagena) ........ .
Oviedo (G ijón , ..................... ..
Oviedo (Avilés) ..........................
Idem (San Est. de Pravia) ... 
Las Palmas de Gran Canaria.
Pontevedra <VigO) ................ .
Idem (V illagarcia» ....................
Tenerife (capital; .....................
Idem  i'Sta. C. de la Palm a).
Santander (capital) .................
Idem (Castro Urdíales) ............
Sevilla-Bcrianza ............................
Tarragona ......................................
Valencia (capital) ....................
Idern (Gandía) ............................
ídern «Sagunto) .........................
Vizcaya (Bilbao) ................... .
Arrecife de Lanzarote ............
Ceuta .................... ..........................
Granada (M otril) ......................
Melilla ..................................... ........

800
300
275
600
900
400
900

3.C00
3.000 

300
1.000 

500 
600 
300 
300 
400 
800 
850 
850 
800 
150 
900 
700 
850 
800 
750

2.000
950
350

2.000
200
900
200
950
700

1.300
400
400

1.225
200
900
900
850

Total trimestral  ........., , .  36.650
IiO que pongo en conocim iento de sus 

ilustrísimas a los efectos oportunos.
Dios guarde a W .  II. muchas años. 
Madrid, 24 de enero de 1953.—P. D., Pe

dro F. Valladares.
limos. Sres. Delegados y Subdelegados de 

Hacienda en funciones de Ordenadores 
de Pagos y D irector general del T e 
soro.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 15 de diciem bre de 1952 por 
la que  se nombra a doña Julia Morros 
Sarda Profesora numeraria de «Física  
Química Historia Natural y Fisiología 
e Higiene» con destino provisional en  
la Escuela del M agisterio de Avila.
fimo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Julia M orros Sarda, Inspectora de En
señanza Primaría, solicitando pasar al 
Escalafón del Profesorado numerario de 
Escuelas del Magisterio, para prestar ser
vicios en estos Centros;

Resultando que ia señora Morros Sar- 
dá ingresó en el Cuerpo de Insp°ctoras 
de Enseñanza Primaria com o alumn-. de 
la suprimida Escuela de Estudios Supe
rior?» d<ri Magistr io  Sección de Ciencias,
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perteneciente a la promoción de 1925 a 
1.926. figurando con el número uno en la 
liria  gcner.il de] monciorVioo curso;

Vistos los Reales Decretos de 30 de 
agosto de 1914 y 20 de lebrero de 1920;

Considerando que, según determ ina el 
artículo 49 del Real Decreto de ;>ü de 
agosto de 1914. los alumnos de la E ícitó
la de Estudios Superiores do] Magisterio, 
una vez aprobados par*» obtener el titulo 
de Profesores de Enseñanza Norma] te
n ían  derecho a o cm ar los dos tercios de 
las vacantes de Profesores num erarios 
de Escuelas del Magisterio, y en idéntica 
proporción Lis plazas de Inspectores de 
Enseñanza P rim aria ;

Considerando que en el Profesorado nu
m erario fem enino existen varia-.s plazas 

vacantes, entre ellas, de la Sección de 
Ciencias a la que pertenece la señora Mo
rros Sarda;

Considerando que en el Escalafón de 
Profesoras num erarias de Escuelas del 
M agisterio figuran varias vacantes en la 
sex n  categoría con el sueldo anual de 
catorce mil cuatrocientas peseta*, por r.o 
existir aspirantes en la categoría inferior 
qiu» pueda corresponderle.

Este Ministerio acuerda nom brar a do
ña Julia Morros Sarda Profesora nume
raria  de «Física, Química, Historia Na
tu ra l y Fisiología e Higiene» con destino 
provisional en  la Escuela del Magisterio, 
M aestras, de Avila. con el sueldo anual 
de catorce mil cuatrocientas pesetas, que 
percibirá a partir del día en que se po
sesione de su cargo

En virtu<i de lo dispuesto en el De
creto de 7 de agosto de 1931, elevado a 
Ley por la de 11 de septiem bre del mis
mo año. la señora Morros Serdá habrá 
de tom ar parte  en el prim er concurso de 
traslado que se anuncie entre Profesoras 
num erarias de Escuelas del Magisterio, 
para obtener destino con carácter defi
nitivo.

Lo digo a  V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

linio. S r D irector general de Enseñanza
Prim aria.

ORDEN  de 19 de diciembre de 1952 por la 
que se concede, en principio, subvención 
al Ayuntamiento de Logroño para construir 
c in cu en ta  y  s ie te  v iv ien d as en  N u ev a  
Alhóndiga.

Timo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntam iento de Logroño, solici
tando  subvención del Estado para  cons
tru ir  directam ente un edificio destinado 
a  ’ 57 viviendas en Nueva Albóndiga: y 
teniendo en cuenta que se ha cumplido 

• lo dispuesto en el Decreto de 29 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

- TADO del 12 de mayo» ya que el edifi
cio motivo del presente expediente no 
se halla en construcción y que el proyec
to  correspondiente ha sido favorablem en
te  inform ado p o r.la  Oficina Técnica pa
ra  Construcción de Escuelas, habiendo 
constar que puede ser aprobado,

Esteó Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

'l.o Aprobar el proyecto form ulado por 
los Arquitecto don Luis González y don 
Jaim e Carceller para la construcción di
recta  por el A yuntam iento de Logroño 
de un edificio destinado a 57 viviendas, 
en Nueva Alhóndiga.

2.0 Conceder en principio al citado 
Ayuntam iento la subvención de un mi
llón ciento cuarenta mil pesetas.

3.0 Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estable
cidas en los Decretos de 15 de junio de. 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febre
ro de 1937 («Gaceta)» dél 9), previas las 
oportunas visitas de inspección y rem i
sión a  este D epartam ento  de las fotogra

fías (tam año postal)  del interior y exte- y 
rior del edificio totalm ente term inado y 
siem pre que se haya cumplido lo dis
puesto on la O rden m inisterial de 7 de 
junio de 1952 (BOLETIN OFICLAL DEL 
ESTADO de 1 do julio sobre distancias 

i de las viviendas a las Escuelas.
Lo digo a V. T. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de diciembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
P rim aria.

ORDEN  d e  2 0  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 5 2  
por la  q u e  s e  n o m b ra  a  d o ñ a  I s a b e l  
Villar H e r rá n , T é c n ic o  A u x il ia r  d e l  
D epartam en to  d e  D o c u m e n ta c ió n  y  
Publicaciones  d e l In s ti tu to  N a c io n a l 
de Psicotecnia de  M adrid , en  v irtud  de  
concurso-oposición.  

limo. Sr.: Visto el expediente instru i
do para  la provisión, m ediante concur
so de m éritos y examen de aptitud , de 
la plaza de Técnico Auxiliar del D epar
tam ento de Documentación y Publicacio
nes. vacante en el Institu to  Nacional de 
Psicotecnia de M adrid;

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
por la Dirección G eneral de Eryseñanza 
Laboral y. publicadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO correspondiente 
al día 12 de julio de 1952;

R esultando que el T ribunal designado 
para valorar ios m éritos y juzgar las 
pruebas de aptitud , después de realiza
das éstas, elevó prepuesta declarando

 ap ta  para, el desempeño de la plaza 
anunciada a doña Isabel Villár H erían, 
propuesta que hizo suya el Patronato  de 
Formac: ón Profesión a l :

Considerando que en la tram itación 
del concurso han sido observadas las 
disposiciones de la convocatoria y dem ás 
aplicables v que no se ha formulado pro
testa- m reclamación alguna contra la 
actuación del T ribunal ni contra su pre
puesta ;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Ju n ta  C entral de 
Form ación Profesional,

Este M inisterio ha. resuelto nom brar 
a doña Isabel Villar H errán Técnico Au
xilia]* del D epartam ento de D ocum enta
ción y Publicaciones del Institu to  Nacio
nal de Psicotecnia de Madrid con la 
rem uneración anual de seis mil pesetas, 
que percibirá con cargo al capitulo pri
mero, artículo segundo, grupo quinto, 
concepto segundo, subconcepto 10, del 
presuouesto del Estado, teniendo su nom
bram iento el carácter de provisionalidad, 
a que se refiere el artículo 29, apartado  
quinto, del libro prim ero del vigente Es
ta tu to  de Formación Profesional, y de
biendo form alizarse el correspondiente 
contrato  de traba jo  de conformidad con 
lo dispuesto en la Real Orden de 27 de 
diciembre de 1929 y dem ás disposiciones 
complementarias.

Lo digo a V. I pa ra  su conocim iento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Laboral.

    . --  »

ORDEN  d e  2 0  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 5 2  
por la q u e  s e  n o m b ra  a  d o n  E n r iq u e  
García M o re n o  je fe  d e l  D e p a r ta m e n to  
de Psicopedagogía del Instituto N acional 
de P sic o te c n ia  d e  M a d rid , m e d ia n te  
concurso-oposición.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para  la provisión, m ediante concurso de 
m éritos y examen de aptitud , de la pla
za de Jefe  de D epartam ento de Psicope- 
dagogía, vacante en el in s titu to  Nacio
nal de Psicotecnia de M ad rid ;

R esultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron- aprobadas 
per la Dirección G eneral de Enseñanza 
Laboral y publicadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO correspondien
te a l dia 2 de junio de 1952;

R esultando que el T ribunal designado 
p ara  valorar los m éritos y juzgar las 
pruebas de aptitud , después de realiza
das éstas, elevó propuesta declarando ap
to para el desempeño de la plaza an u n 
ciada a don E nrique G arcía Moreno, pro
puesta que hizo suya . el P a trona to  d,e 
Form ación Profesional;

Considerando que en la tram itación  
del concurso han  &do observadas las dis
posiciones de la convocatoria y demás 
aplicables y que no se h a  form ulado 
protesta ni reclamación alguna contra la 
actuación del T ribunal n i con tra  su pro
puesta:

Visto el inform e de la Sección corres
pondiente y el de la Ju n ta  C entral de 
Form ación Profesional.

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
a  don Enrique G arcía Moreno Je fe  de 
D epartam ento  de Psicopedagogía del in s
titu to  Nacional de Psicotecnia de Ma
drid, con la rem uneración anual de nue
ve mil pesetas, que percibirá con cargo 
a l capítulo primero, artículo  segundo, 
grupo quinto, concepto segundo y sub
concepto 10, del presupuesto del Estado, 
teniendo su nom bram iento el carác ter 
de provisionalidad, a  que se reñere  el

artículo  29. apartado  quinto, del libro 
prim ero del vigente E statu to  de Form a
ción Profesional, y debiendo form alizar
se el correspondiente contrato, de tra b a 
jo. de conform idad con lo dispuesto en 
la Real Orden de 27 de diciembre de 1929 
y dem ás disposiciones com plem entarias.

Lo digo a V. L para  su conocim iento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M adrid, 20 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIM ENEZ

Umo. Sr. D irector general de E nseñan
za. Laboral.

ORDEN de 23 de diciem bre de 1952 por 
l a  q u e  s e  a u t o r i z a  l a  a d q u i s i c i ó n  
de s o l a r  y  a d j u d i c a c i ó n  d e  o b r a s  
d e  la  F u n d a c ió n « T e o d o r o   G ó m e z  
C urieses» , sita  en  V illalón d e  C am p o s 
(Valladolid).

Umo. Sr : Visto el expediente de que 
se h a rá  m érito ; y 

R esultando que don Teodoro Gómez 
Curíeses, fallecido en 15 de febrero 
de 1923, dispuso en el testam ento  abierto  
que otorgó a  9 de octubre de 1922 ante  
el Notario de Vigo don Casim iro Velo 
de la Viña, que al fallecim iento de sus 
herm anas doña Paula y doña W istana 
se instituyese en Villalón de Campos (Va- 
lladolid), su pueblo natal, u na  Fundación 
para  enseñanza prim aria  de niños, cuya 
dotación con bienes procedentes de la 
herencia quedaba regulado en el mismo 
tí tu lo ;

R esultando que, incoado el expediente 
de clasificación y cumplidos todos sus 
trám ites, este M inisterio resolvió clasificar 

. la Fundación, quedando constituido el P a 
tronato . previéndose lo relativo a depósi
tos, habilitación de local y  redacción del 
R eglam ento por O rden de 11 de mayo 
de 1950;
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Resultando que con fecha 16 de junio j 
de 1952, la Junta del Patronato solicita  
autorización para proceder a la adjudi
cación de obras de edificación de la Es
cuela de la Fundación, por medio de con
curso-subasta o adm inistración, según 
m ejor es L im a re  la propia Junta y a la 
adquisición del solar en que ha de ser . 
emplazada y situada dicha finca a las 
afueras de la villa, mirando a la carre
tera de Medina de Rioseco;

Vistos el Real Decreto de 27 de septiem 
bre de 1912 la Instrucción de 24 de julio 
de 1912 y la Orden de 11 de mayo de 1950;

Considerando que N articulo 20 d^l De
creto preceptúa que «no se podrá dispo
ner do los capitales de h s  Fundaciones 
sin., para el fu  o que estuvieran destina
dos y siem pre con autorización del Mi
nisterio de Instrucción Pública y B ellas 
Artes»;

Considerando que el apartado cuarto * 
de la Orden de 11 de mayo de 1950 deter
m ina «que igualm ente proceda el Patro
nato a habilitar el local conveniente so
licitando de esta Superioridad las auto
rizaciones necesarias para adquirir -el so
lar o edificio y el material y, en su caso, 
para contratar la construcción de aquél»;

Considerando que la Fundación cuenta 
con bienes suficientes para adquirir el so
lar y adjudicar las obras, conforme al 
provecto del Arquitecto don Cándido Ger
mán García, que ■ el Patronato le en
cargó.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones benéfico-docentés, y 
de acuerdo con el dictam en de la Aseso
ría ^Jurídica * ha resuelto :

1.° Autorizar la adquisición del solar 
dp em plazam iento de la’ Escuela de la 
«Fundación de don Tedoro Gómez Cu- 
rieses», situado en los alrededores de Vi- 
llalón de Campos, frente a la carretera 
de Medina de Rioseco (Valladolidj, por 
el Patronato.

2.° Que se autorico asim ism o a dicho | 
Patronato de la Fundación para aue pro- ¡ 
ceda a redactar pliego de condiciones, 
autorizado por el Arquitecto o Técnico  
com petente para su exam en y ratificación  
por el Protectorado como tráih ite previo
a la celebración de subasta.

Lo digo a V. .1 para su conocim iento  
y efectos correspondientes.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 23 de diciefribre de 1952.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 23 de diciembre de 1952 por 
la que se autoriza la ven ta  de fincas  
de la Fundación  «Colegio M artínez  
Otero», en Foz (Lugo).

lim o, S r .: Visto el expediente de que 
se hará m érito; y 

Resultando que el Patronato de la Fun
dación «Colegio M artínez Otero», de Foz 
(Lugo) rem ite a este M inisterio relación  
de los bienes que forman parte del ca
pital de la Fundación, a efectos de ob
tener la debida autorización para proce
der a la venta de los m ism os en subasta  
pública notarial, a cuyo fin acom paña re
lación por triplicado de la tasación de  
cada uno de* dichos inmuebles, que com 
prende 108 fincas, cuyo valor en total as
ciende a un millón doscientas tres mil 
cien pesetas, pliego de condiciones por ol 
qim se ha de dirigir la subasta en el cflié 
se especifica el objeto de aquélla, lugar 
de celebración de la m ism a/form a en que 
ha de constituirse la Mesa que ha de pre
sidirla, sistem a que se ha de seguir en las 
adjudicaciones, a base de pujas a la llana, 
obligaciones de los licitndores, carácter  
de las adjudicaciones, niazo n,,T*n nl otor
gam iento de les escrituras una ve?, eje.’ 
vadas a q u ila s 'a  definitivas ; demá« ñor-

j mas necesarias para el mejor desenvolvi
miento de la su b asta ;

Resultando que por la Junta de Bene
ficencia se ha concedido audiencia en este 
e xp ed i e n t e  a los interesados en los be
neficios de la Fundación v a sus repre
sentantes. según consta en edicto publi
cado en el «Bo!‘*Un Oficial de la Provin
cia de Lugo» del día 4 de julio de este 
a ñ o ;

Resultando que dicha Junta, en cum pli
m iento de lo legislado sobro el particular, 
ha estudiado el expediente de que se 
trata, inform ándolo favorablem ente, se
gún acuerdo adoptado en sesión celebrada 
el ciía 4 de octubre último:

Vistos el Real Decreto de 27 de sep 
tiembre de 1912. la Instrucción de 24 de 
jul' de 1913 y dem ás disposiciones lega
le s  d e  a p licac ión ;

Considerando que la Fundación «Cole
gio Martínez Otero», de Foz (Lugo», en 
cum plim iento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912 y Orden de este M inis
terio de 17 de marzo de 1951. está obliga
da a vender los bienes inm uebles de Su 
propiedad no indispensables para el cum
plim iento del fin fundacional, por lo que 
periódicamente viene form alizando expe
dientes parciales de venta de dichos bie
nes en la mism a forma en que actual
m ente lo hace, por cuya especial circuns
tancia no existe inconveniente alguno en 
autorizar la nueva venta .de que se trata, 
ya que la misma se ajusta debidam ente  
a lo dispuesto por este Protectorado;

Considerando que en la tram itación del 
expediente se han cumplido los requisitos 
reglamentarios, siendo normal el pliego 
do condiciones formulado por el Patrona- 
nato, por lo que debe ser aprobado in te
gramente, no habiendo inconveniente al
guno que oponer respecto a la tasación  
de las fincas, formulada por personal ca
pacitado ;

| Considerando que. en cum plim iento de 
lo dispuesto en la base cuarta del pliego 

' de condiciones, ‘ la Junta de Beneficencia 
debe anunciar la celebración de la su
basta en la forma alli establecida, remi
tiendo a este M inisterio un ejem plar de 
cada uno de los diarios en que se publi
que el anuncio correspondiente;

Considerando que a este M inisterio  
compete la facultad de autorizar la refe
rida subasta, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo quinto de la Instrucción de 
24 de julio de 1913.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones benéíico-docentes, y 
de acuerdo con el dictam en de la Ase
soría Jurídica, ha resu elto :

1.° Autorizar al Patronato de la Fun
dación «Colegio Martínez Otero», de Foz 
(Lugo», pava que venda en subasta pú
blica notarial las 108 lincas de su propie
dad que figuran descritas y valoradas en 
la tasación reglam entaria-unida al expe
diente, por el precio m ínim o de un m i
llón desmontas tres mil cien pesetas.

2 ° Disponer que dicha subasta se riia  
por el pliego de condiciones formulado  
por el Patronato con lecha  25 de sep
tiembre último y qim asim ism o figura uni
do a esto expediente.

3.° Ordenar a la Junta dp Beneficen
cia que, una vez e» su poder la presente 
Orden, proceda al anuncio de la subasta  
en la forma que dispone la base tercera 
del pliego de condiciones, rem itiendo a 
éste M inisterio \ n ejemplar de cada uno 
dp los diarios en que se inserte el anuncio

4.° Acordar que la referida subasta sea 
presidida por el J°fe  de la Sección de 
Fundaciones o funcionarios de este Mi
nisterio en quien aquél delegue.

Lo digo a V. I. para .su  conocim iento  
v dem ás efectos.

Dios guarde a V I. m uchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1952

RUIZ-GIMENEZ
fimo Sr Director general de Frssm an/i

Primaria.

 ORDEN de 23 de diciembre de 1952 por  
la que se autoriza la subasta de un 
solar propiedad de la Fundación  «Este
vez», de Lugo.

lim o. Sr.: Visto  el expediente de que 
se liará mérito; y 

Resultando que el Patronato de la Fun
dación «Estove/», de Lugo, solicita auto
rización para vender, en subasta pública 
notaría i. el solar de su propiedad sito en 
dicha c^P-tul, de 4.916.25 metros cuadra
dos de superficie, tasado en 199.900 pe
setas;

Resultando que, según se hace constar 
en el pliego de condiciones que habrá de 
regir la subasta, ésta se celebrará en el 
salón de actos ael Ayuntam into de Lugo 
y será autorizada por un Notario de di
cha capital; la Mesa de dicha subasta  
estará integrada por un representante de 
este Ministerio, otro del Patronato, un 
Vocal de la Junta provincial de B enefi
cencia y el señor Alcalde-Presidente del 
Ayuntam iento de Lugo;

Resultando que en el aludido pliego 
de condiciones se establece asim ism o que 
la subasta será anunciada con quince 
días ce  antelación en la forma aeostum - . 
Orada; que la subasta se celebrará por 
posturas a la llana, sin  que cada nueva 
oferta pueda bajar de 1.000 pesetas 
con relación a la anterior, debiendo el 
licitador que resulte rem atante depositar  
el 1-0 por 100 del importe de la tasación  
del soiar, que quedará en depósito como 
garantía del precio ofrecido por el m is
mo;

Resultando que en el m ismo pliego de 
condiciones se autoriza a la Mesa para 
suspender la subasta o no hacer adjudi
cación del solar en venta si cbseryase 
confabulación entre los licitantes, y se 
hace constar que la adjudicación que ha
ga la Mesa será provisional y que no se 
otorgarán las escrituras ce  com praven
ta  hasta que se eleve dicha adjudicación 

| a definitiva por el M inisterio; sentándo
se las dem ás norm as necesarias respecto 
a la form alización de dichas escrituras, 
gastos de la subasta, etc.;

Resultando que la Junta provincial de 
Beneficencia informa favorablem ente el 
expediente de que se trata, habiendo.se 
cum plido per la m ism a el requisito re
glam entario de concesión de audiencia a 
los representantes de la Fundación e in 
teresados en sus beneficios, m ediante  
edicto publicado en el «Boletín O ficial 
de la Provincia de Lugo» el dia 4 de ju
lio de este año.

Visto el Real Decreto de 27 de sep
tiem bre de 1912; la Instrucción de 24 de 
julio de 1913. y el Real Decreto de 29 de 
agesto de 1923:

Considerando que la propuesta, del Pa
tronato de la Fundación «Estévez», ce  
Lugo, para que se  le autorice «a vender 
el solar de su propiedad, sito en dicha  
capital, ha sido formulada debidamente, 
acom pañando la tasación ael inmueble, a 
cargo de dos arquitectos colegiados, y el 
pliego de condiciones reglam entario, r.o 
habiéndose formulado redam aciones en 
la tram itación del expediente, que a su 
vez ha sido inform ado favorablem ente  
por la Junta de Beneficencia de Lugo;

Considerando que, por r’ do ^lio. 
t i en el caso de autorizar la celebra
ción de la referida subasta, por el precio 
de 199.900 pesetas y condiciones que fi
guran en el pliego correspondiente, por 
ser todas ellas norm ales y ajustadas a las 
que cié ordinario se aplican en esta clase  
de actos, por lo que deben ser integra
m ente aprobadas;

Considerando que de acuerdo con lo 
dispuesto en la base cuarta de dicho plie
go de condiciones, la Junta de B enefi
cencia, una vez autorizada la subasta, 
debe proceder al anuncio de la m ism a  
ep el «Boletín Oficial» do la provincia 
y en un periódico diario do la* oapintl,
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remitiendo a e s t e  Ministerio sendos 
ejemplares de dicho diario;

Con?: dentudo que n importe de la ven
ta en proyecto, aunque nadH se especifi
que en el pliego de condiciones sobre e\ 
particular, se ha de invertir en una lá
mina de la Deuda perpetua interior del 
Estado al 4 por 100 o favor de la Fun 
dación;

Con-.aerando que a este Ministerio 
compete la facultad de nu toma i la ven- 
ta de que se trata, a tenor de lo dis
puesto en el apartado C) del número 4 
del articulo quinto de la Instrucción de 
24 de julio de ¡913,

Este Ministerio, a proouesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con el 
dictamen de lu Asesoría Juncuca, ha re
suelto:

1.° Autorizar ai Patronato de la Fun
dación «Estévez», de Lugo, para que ven 
da en subasta pública notarial el solar 
do su propiedad, sito en dicha capital, 
pot el precio mínimo de 199.900 pesetas 
en que ha sido tasado.

2.° Disponer que dicha subasta sea 
pres dida por. el Jete de la Sección de 
Fundaciones ele este Ministerio o f un cío» 
narlo en quien aquél delegue, debiendo 
regirse por el pliego de condiciones for
mulados por el Patronato en 1 de julio 
último, y que figura unido al expediente.

3.° Ordenar a la Junta de Beneficen
cia que proceda al anímelo reglamenta
rio de dicha subasta, con la obligación 
de rem4tu a este Ministerio un ejemplar 
de cada uno de los diaric3 en que se 
inserte dicho anuncio.

4.° Hacer constar que el importe que 
se obtenga de dicha venta habrá de ser 
invertido en una lámina intransferible 
de la Deuda perpetua interior del Esta
do al 4 por 100, a favor de la Funda
ción.

6.° Devolver a Ja referida Junta uh 
ejemplar del expediente de que se trata 
a fin de que sima afectos en la subasta.

IjO digo a V. T. para su conocimiento 
y demás efectos-

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1952»

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo- Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 29 de dic iembre de 1952 por 
la que se concede un crédito de pese
tas 338.733, con destino a material para 
la Biblioteca Nacional.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de habi
litación de un crédito de 338.733 pesetas 
con destino a material para la Bibliotes 
ea Nacional, y visto asimismo que la 
Sección de Contabilidad de este Minis
terio tomó razón de dicho gasto en 13 
de diciembre y la Intervención General 
de la Administración del Estado prestó 
su conformidad al mismo en 20 siguiente, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que sea librada la cantidad de pe
setas 338.733 para diversas adquisiciones 
por la Biblioteca Nacional, con cargo a 
la consignación presupuestaría de 800 000 
pesetas que figura ep el capitulo terce
ro, articulo cuarto, grupo octavo concep
to. primero número 6, del presupuesto 
de gastos de este Departamento para el 
presente año, cantidad que será librada 
t*u la forma’ reglamentaria 

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 29 de dlciembre de 1952.

RUI2-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas,

ORDEN de 30 de d iciembre de 1952 por 
la que se concede a la Escuela del Ma
gisterio Femenina de Soria una sub
vención de 4.000 pesetas.

rimo. Sr/ Vista la petición de in Di 
rectora de la Escuela del Magisterio de 
Soria en la que solicita una subvención 
para que funcione con el debido c^rác 
ter práctico la Enseñanza de) Hogar v 
las Industriac Rurales.

Este Ministerio ha acordado que con 
cargo a . capitulo tercero, artículo quin
to grupc sexto ooncepu sexto peí pre
supueste vigente de este Departamento 
cara ex actual ejercicio <>conóm:co se 
conceda a la Escuela del Magisterio Fe
menino de Soria, la cantidad" de cuatro 
mil (4 001M poetas para (dqirsic’.ón de 
una batería de cocina un -armario y una 
mesa con tablero de mármol; hablando 
tomaci razón del gasto la Sección de 
Contabilidad en 17 de diciembre de '.952 
o intervenido por la intervención Dele
gada en 22 del mismo mes y a fio.

Lo digo a V. I r>ara su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de diciembre de 1952.

RUlZ-GtMENEZ

Ilmo Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 30 de diciembre de 1952 por 
la que se concede a las Escuelas del 
Magisterio de Navarra 3.600 pesetas, y 
a la Femenina de Toledo 5.000 pe
setas.

Ilmo. Sr.: \ tetas las peticiones de los 
Directores de las Escuelas dél Magiste
rio do Navarra y Directora de la de 
Toledo

Esto Ministerio ha acordado conceder 
a las Escuelas del Magisterio de Nava
rra la cantidad de tres mil seiscientos 
(3.600> pesetas. Dar» los gasto- de ca
lefacción. A la Femenina de Toledo cin- 
co mil (5.000) pesetas para material de 
Laboratorio Trabajos Manuales y Peda
gógico, con oirgo al capítulo tercero, 
articulo quinto grupo sexto, concepto 
sexto, del presupuesto vigente de este 
Departamento;* habiendo tomado razón 
dei gasto por la Sección de Contabilidad 
en 13 de diciembre último e intervenido 
por la Intervención Delegada en 22 dei 
mismo mes.

Lo digo a V. I. para su cono^miento 
v efectos.

Dio? guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre do 1952.

RUIZ-GLMENEZ

rimo. Sr. "Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 31 de diciembre de 1952 por 
la que se da la correspondiente corrida 
de escalas en el Profesorado numerario 
masculino de Escuelas del Magisterio, 
por jubilación de don Manuel P ortugués 
Hernando.

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación.en la 
tercera categoría escalafonal del Profe» 
serado numerario masculino de Escue
las del Magisterio, por jubilación de don 
Manuel Portugués Hernando,

Este Ministerio acuerda dar la* opor 
tuna corrida de escalas con efectos, eco
nómicos y escalafonal del día 26 del 
actual mes de diciembre y. en consecuen» 
cia, pasa a ocupar dicha vacante don 
David Fernández Guzmán, con destino 
provisional en la Escuela del Magisterio 
de Valladolid, que en virtud de expe
diente de depuración resuelto por Orden

ministerial cíe 27 de mayo de 1952, ha 
ingresado en la tercera categoría, con 
el sueldo anual de 21.600 pesetas, no pro
duciéndose corrida de escalas en las dtv 
más categorías del Escalafón virtud 
de reingreso del señor Fernández Guz* 
trán,

Lo diao a V. 1. para su conocimiento 
v efectos.

Dios puarde a V. I mucho? años.
Madrid, 3i de diciembre de 1952.

RUIZ-GJM’ENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primarias

ORDEN de 31 de diciembre de 1952 por 
la que se conceden 8.500 pesetas para 
adquisición de material de Laboratorio 
a la Escuela del Magisterio masculino 
de G ranada.

Ilmo. Sr.: Vista la pelieión del Direc
tor de la Escuela del Magisterio mascuIL 
no de Granada, en m que solicita una 
subvención cíe lo 000 pesetas para mato- 
ría óe Laboratorio,

Este Ministerio ha acordado une coh 
cargo al capítulo tercero, «artículo quin
to, grupc; sexto, concepto sexto, del pre
supuesto vigente de este Departamento, 
se le conceda a la Escuela del Magis- 
tcrino masculino de Granada la ctmtiaad 

' de 8.500 pesetas (ocho mil quinientas) 
para a -idquisición de material de La- 
boratorio; habiendo tomado razón . ael 
gasto la Sección de Contabilidad en 31 
de diciembre, intervenido por la inter
vención Delegada en 31 de díGiembre del 
actual año.

Lo qigo tí V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. i  muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1952.

RUIZ JIMENEZ .

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 10 de enero de 1953 por la 
que se nombran varios Auxiliares de 
Administración de tercera clase, en v ir
tud de oposición

Ilmo Sr.: Existiendo vacantes en el 
Cuerpo Auxiliar del Departamento, en la 
categoría de Auxiliares- de Administra
ción de tercera case, dotadas con el ha
ber anual de G.000 pesetas, más una men
sualidad extraordinaria en el mes de di-, 
cíembre,

Estp Ministerio ha resuelto!
Primero. Nombrar Auxiliares dé Ad

ministración de tercera clase -con el nuci
do anual de 6.000 pesetas, y para los des
tinos que sm indican, a ios opositores si
guientes. que obtuvieron los números 3£ 
al 35 ambOc inclusive, en las oposicio
nes aprobada? por Orden de 20 de di- 
crtmbrp próximo pasado:

Doña María Cruz HiA-nández Alvarlñó, 
en el Instituto nacional de Enseñanza 
Mecha «Aunias March» de Barcelona.

Doña Rosa María Duque Oarcia. en las 
Escuelas del Magisterio de Bilbao. N 

/ Don Francisco Alemán dpl Real, eft el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Las Palmas; y 

Doña María Natividad Bertolín Gdme2, 
en qs Escuelas del Magisterio d* Huelva.

Segundo. Todo? ellos percibirán ade
más unq mensualidad extraordinaria fcn 
el mes de diciembre 

Tercero. Que la fecha de efectividad 
para el ingreso en <4 Escalafón de estos 
nuevos Auxiliares sea le de la Dresente 
Ord°n

Cuarto Que los Jefes de los Centros,
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a la recepción de los títulos administra
tivos y presentación de loe interesados, 
darán posesión de sus cargos a los nuevos 
Auxiliares, sin necesidad de orden poste
rior, debiendo consignar la diligencia 
de posesión que quedan acogidos al ré
gimen de derecho^ pasivos máximos, de 
acuerdo oon lo dispuesto en la Ley de 
19 de diciembre de 1951, y de cuya di
ligencia habrán de remitir copla debida
mente reintegrada á la ¿Sección Central 
—Personal—del Ministerio.

Quinto. Las nuevas Auxiliares, ©o el 
acto de la toma de posesión, habrán de 
presentar necesariamente el documento 
acreditativo de tener realizado el Servi
cio Social, requisito indispensable para 
posesionarse del cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos ĝ ños.
Madrid. 10 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 10 de enero de 1953 por la 
que se da cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de 20 de diciembre de 1952 
que deja en suspenso la amortización 
de vacantes en el Cuerpo Técnico-admi
nistrativo del Departamento.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do con motivo de la publicación de la 
Ley de 20 de diciembre de 1952 por la 
que se suspende la amortización de pla
cas que en el Cuerpo Técnico-administra
tivo del Departamento dispuso la Ley 
de 26 de mayo de 1944; y 

Resultando que, por Orden de 25 de 
marzo de 1952, se amortizó una plaza de 
Jefe de Negociado de segunda clase del 
Escalafón Técnico-administrativo, creán
dose con su importe una de Auxiliar Ma
yor Superior en el de Auxiliares Admi
nistrativos, con lo que quedaba finaliza
da la creación de 196 plazas en este 
Cuerpo, según disponía la Ley de 26 de 
mayo de 1944, habiéndose continuado con 
posterioridad, y hasta la publicación de 
la de 20 de diciembre de 1952, la amor
tización de plazas en el Cuerpo Técnico- 
administrativo en la forma que aquella 
Ley preveía, que alcanza hasta la fecha a once de Jefes de Negociado de según* 
da clase, en vacantes producidas a par
tir del día 20, de marzo del pasado año;

Considerando que la Ley de 20 de di
ciembre de 1952 dispone en su articulo 
primero que la amortización de plazas 
que la de 26 de mayo de 1944 ordenó 
efectuar en el Cuerpo Técnico-adminis
trativo de este Ministerio, se suspenderá 
tan pronto hayan sido creadas,' con el 
importe de los créditos procedentes de 
las amortizaciones, las 198 plazas en 
el Cuerpo Auxiliar que en la misma 
disposición se ordenó fueran aumenta
das;

Considerando que si después de crea
das las 198 plazas en el Cuerpo Auxiliar, 
se han seguido llevando a cabo amorti
zaciones en el Cuerpo Técnico-adminis
trativo, éstas deben de quedar sin efec
to, taifto para no perjudicar a los fun
cionarios interesados como para dar cum
plimiento exacto a la Ley de 20 de di
ciembre de 1952,

Este Ministerio, de conformidad con el 
informe emitido por la Sección Central 
y Asesoría Jurídica del Departamento, 
ha tenido a bien disponer:

Primera Quedan anuladas y sin nin
gún valor ni efecto las once últimas 
amortizaciones realizadas en el Cuerpo 
Técnico-administrativo del Departamento.

Segundo. En su consécuencla, se pro
cederá a efectuar las correspondientes 
corridas de escalas en dicho Cuerpo, te
niendo en cuenta las fechas de las va

cantes que motivaron las amortizaciones 
que quedan suspendidas y anuladas.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mucnos años. 
Madrid, 10 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 12 de enero de 1953 por la 
que se concede la prórroga de vida ofi
cial docente a la Profesora adjunta de 
la Escuela del Magisterio de Alicante 
doña María del Consuelo Pérez Segui.

 limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
María del Consuelo Pérez Seguí, Profe
sora adjunta de la Escuela del Magis
terio «San José de Calasanz», de Ali
cante, solicitando continuar en su cargo 
hasta completar los veinte años de servi
cios;

Resultando que en 18 de noviembre 
de 1949, doña María del Consuelo Pérez 
Segui cumplió la edad de setenta años;

Resultando que en la referida fecha 
sólo contaba con trece años, nueve me
ses y seis días de servicios con sueldo;

Resultando qué por Orden ministerial 
de 20 de enero de 1950 se le autorizó, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 88 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, para continuar desem
peñando su cargo por contar con más de 
diez años y menos de veinte con haberes 
detallados en los presupuestos del Estado 
hasta completar este tiempo, debiendo 
instruirse todos los años expediente de 
capacidad;

Considerando que según acredita con 
certificado médico, la señora Pérez Se
guí se encuentra en las debidas condi
ciones físicas e intelectuales para el nor
mal ejercicio de su profesión 7 Que la 
Directora del referido Centro informa 
favorablemente,

Este Ministerio, oída la Asesoría Jurí
dica, y de conformidad con la Orden 
nisterial de 2Q de enero de 1950, ha re
suelto conceder a la Profesora, adjunta 
de la Escuela del Magisterio de Alicante 
doña María del Consuelo Pérez Seguí la 
prórroga de ampliación de vida oficial 
docente durante un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 13 de enero de 1953 por la 

que se dispone que don Pedro Alonso 
Coso figure en el último lugar de los 
que se encuentran en expectación de 
ingreso en el Cuerpo de Ayudantes In
dustriales al servicio de este Departa
mento.

limo. Sr. : Visto el expediente .de re
visión de depuración incoado por el Pe
rito Industrial don Pedro Alonso Coso, 
que fué dado de baja en la relación de 
aprobados en las oposiciones para ingre
so en el Cuerpo de Ayudantes Industria 
les al servicio de este Departamento, ce
lebradas en el afio 1940,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta' del Juez Instructor y con el in
forme de la Asesoría Jurídica, ha tenido

a bien disponer que don Pedro Alonso Co
so figure en el último lugar de los que se 
encuentran en expectación de ingreso en 
el Cuerpo de Ayudantes Industriales al 
servicio de este Departamento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1953.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 14 de enero de 1953 por la que
se aprueba corrida de escala en el
Cuerpo de Ingenieros de Minas.

limo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo de 
Ingenieros de Minas dos plazas, una de 
Ingeniero Jefe de primera clase, por Ju
bilación en 10 de diciembre de 1952 del 
de dicha categoría don Juan Rubio y de 
la Torre, y otra posterior, por pase a la 
situación de supernumerario en activo,, en 
17 del mismo mes y año del Ingeniero 
segundo don José Luis Alvarez Fueyo.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ingeñieros de Mi
nas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se efectúen las correspondientes co
rridas de escala para cubrir las vacantes 
antes citadas con arreglo a los dos tur
nos establecidos en el Decreto de 9 ae 
julio de 1935, o sea de ingreso y de, re
ingreso, nombrándose en las categorías 
y clases que se indican a los funciona- 
ríos que se mencionan;

En la vacante de Ingeniero Jefe de pri-« 
mera clase, producida por jubilación del 
de dicha .categoría don Juan Rubio de la 
Torre, y cu£a provisión corresponde al 
ingreso, nombrar Ingenieros Jefes de pri
mera clase, con el sueldo anual de 24.500 
pesetas, a los señores don Antonio To- 
iToja y Miret y don Alfonso Gómez Jor- 
dana y Sousa, y por continuar ambos en 
situación de supernumerarios en que se 
hallaban, a don Juan Francisco Fernán
dez de Celaya y del Amo; a! Ingeniero 
Jefe de segunda clase, con el haber anual 
de 22.400 pesetas, a don Pío Suárez Inclán 
y Aravaca, y por continuar éste en la 
situación de supernumerario en que se ha
llaba, a don Joaqyín Carbonell y Trillo 
Figueroa; a Ingenieros primeros, con el 
sueldo anual de 20.160 pesetas, a los se
ñores don Fernando de Pineda y Martín 
Lunas y don José Vallés y Gómez Pardo, 
y por continuar ambos en la situación de 
supernumerarios en que se hallaban, a 
don Manuel Guitián Rubio, con antigüe
dad a todos los efectos del día 11 de di
ciembre de 1952; siguiente al de la Jubi
lación del señor Rubio y de la Torre; y 
conceder el ingreso en el servicio activo 
del Cuerpo, oon la categoría de segundo 
y el sueldo anual de 16.800 pesetas, a don 
Jorge Doetsch Sundheim, quien por no 
tenerlo solicitado quedará en situación 
de supernumerario, y en su lugar, a don 
Jesús Mir Amorós, que regla'ihentarta
mente lo tenía pedido.

Todos los Ingenieros ascendidos en la 
anterior corrida de escala ocupan el nú
mero uno de la clase inmediata inferior, 
debiendo someterse a la aprobación de 
Su Excelencia el Jefe del Estado los De
cretos referentes al ascenso de los seño
res Torroja Miret, Gómez Jordana y Sou
sa y Fernández de Celaya y del Amo.

En la vacante de Ingeniero segundo 
producida por pase a la situación de su
pernumerario en activo del de dicha ca-. 
tegoría don José Luis Alvarez Fueyo, v 

 cuya provisión corresponde a¿ reingre
so, conceder éste al de igual clase don 
Román Bono Marín, que reglamentaria
mente lo tenía solicitado.

Los Ingenieros que se citan en las an
teriores corridas de escala percibirán, a de-
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más del sueldo correspondiente a su ca
tegoría, uha mensualidad extraordinaria 
en e) més de diciembre, en virtud de lo 
dispuesto en la Ley de 15 de marzo 
de 1951.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios gtiarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 1953.

¿LANELL
Íliíió. St. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 30 de diciembre de 1952 por la que se nombra Ingeniero Jefe de se
gunda clase a don Arturo Mas-Sardá 
Bové, cubriéndose la vacante con el 
reingreso al servicio activo del ingeniero

 don Angel Anadón Artal.

limó. Sr.: Vacante eh el Cuerpo de In
genieros industriales al servicio de este 
Departamento tina plaZa de Ingeniero Je
fe de segunda clase, por ascenso de don 
Salustio Soler Alvarado;

Vistos lóá artículos 48 y setenta y cin* 
có dél Reglamento orgánico del citado 
Cuerpo, de 17 de noviembre de 1931,

Éste Ministerio ha tenido a bien nom
brar Ingeniero Jefé dé segunda clase, con 
antigüedad de 7 de diciembre de 1952, a 
don Arturo Mas-Sardá Bové, cubriéndose 
la Vacáhte qué este ascenso origina en 
ingenieros primeros con el reingreso al 
servicio activo del Ingeniero de dioha ca
tegoría don Angel Anadón Artal, que lo 
téniá Solicitado con anterioridad.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, Alejandro Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria

M I N I S T E R I O DE COMERCIO
ORDEN de 20 de enero de 1953 por la 

que se concede la vuelta al servido ac
tivo al Profesor numerario en propie
dad, en situación de excedente volun
tario, don Enrique Lorenz Meler.

limo. Sr,: Vista la instancia del Pro
fesor numerario en propiedad de «Física, 
Electricidad, Mecánica y Química» de 
Escuelas Oficiales de Náutica y Máqui
nas, en situación de excedencia volun
taria, don Enrique Lorenz Melu, soli
citando la vuelta al servicio activo,

Este Ministerio, de conformidad coh 
lo propuesto por esa Subsecretaría de la 
Marina Mercante, ha tenido a bien aqce  ̂
der a ló solicitado, a tenor de lo dis
puesto en él artículo 97 del vigente Es
tatuto de Escuelas Náuticas, de 7 de fe»- 
breró dé 1925.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1953.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.® de Kotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—Sres. ...

A D M I N I S T R A C I O N  CE N T RA L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Anunciando haber sido solicitada por don 

Vicente Dasí Garrigues la sucesión por 
cesión en el titulo de Conde de Vi
llamar.
Don Vicente Dasi Oarrigues ha solici

tado la sucesión en el título de Conde de 
Víllamar, por cesión de su padre, don Ra
fael Dasl y Hernández; lo que se anuncia 
por el plazo de treinta días para que 
puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido 
titulo.

Madrid, 22 de enero de 1953,—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Alvaro Bustamante y Polo de Bernabé 
la sucesión en el Vizcondado de Ca
bañas.

Don Alvaro Bustamante y Polo de Ber
nabé ha solicitado se le tenga por per
sonado y parte en el expediente de suce
sión del, título de Vizconde de Cabañas, 
como heredero de su fallecido hermano 
don Antonio Bustamante y Polo de Ber
nabé; lo que se anuncia para que en el 
término de quince días, a partir de la 
publicación de este edicto, puedan los he
rederos del último citado oponerse, si les 
conviniere, a dicha petición.

Madrid, 22 de enero de 1953.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por don 
José Mesia de Lesseps la sucesión en 
el título de Duque de Tamames, con 
Grandeza de España.
Don José Mesia de Lesseps ha solicita

do la sucesión en el titulo de Duque de

Tamames, con Grandeza de España, va
cante por fallecimiento de don José Mesia 
Stuart; lo que se anuncia por el plazo 
de treinta días para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 22 de enero de 1953.—El Sub- 
secretariOj R. Oreja.

 .......  • i

Anunciando haber sido solicitada por don 
Julio Iglesias de Usel y Lizana la reha
bilitación del titulo de Marqués de
Ussel.

Don Julio Iglesias de Üssel y Linaza ha 
solicitado la rehabilitación del titulo de 
Marqués de Ussel, concedido el 20 de 
agosto de 1738 a don Carlos Ussel de 
Guimbarda y Merchán, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo tercero 
del Decreto de 4 de junio de 1948 se seña
la el plazo de tres meses, a partir de 'a 
publicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo conveniente los que se 
cinsideren con derecho al referido título.

Madrid, 22 de enero de 1953.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Dirección Genera] de Justicia
Anunciando a concurso de traslado la 

provisión de la Secretaria del Juzgado 
Municipal d e  M o n fo r t e  d e  L e m o s  
(Lugo).

Vacante en la actualidad la Secretaría 
del Juzgado Municipal de Monforte de 
Lemos (Lugo), se anuncia su provisión1 a 
concurso de traslado entre Secretarios de 
segunda categoría, por el turno de anti
güedad en el Cueróo, dé conformidad con 
lo establecido en las disposiciones legales 
vigentes.'

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias en <.1 plazo de quince días 
naturales, por conducto de las Audiencias 
Territoriales respectivas, a partir de la. 
publicación del presente anuncio en el

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, haciendo 
 constar en lns mismas el núnnm> 

con que figuran en el escalafón corres
pondiente

Asimismo, acompañarán certificación 
acreditativa de haallrse ai corriente en 
Jas liquidaciones co i la Mutualidad Bené
fica de Funcionarios de Justicia Muni
cipal.

Madrid, 23 de enero de 1953.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

Anunciando a concurso de ascenso, entre 
Secretarios de tercero, categoría, la provisión

 de la Secretarla del Juzgado 
Municipal de La Estrada (Pontevedra).

Vacante en la actualidad la Secretaría 
del Juzgado Municipal de La Estrada 
(Pontevedra), se anuncia su provisión a 
concurso de ascenso entre Secretarios de 

« la tercera categoría, con título de Licen
ciado en Derecho, por el turno de anti
güedad en el Cuerpo, conforme a lo es
tablecido en el artículo 27 del Decreto 
orgánico del Secretar.ado de le Justicia 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944.

Los Secretarios concursante^ elevarán 
sus insten oías en plazo de quince días 
naturai-°'- ñor conducto de las Audiencias 
Territ.r ^  respectivas, a partir de ¿a 

- r>nblic'-i'’,-/’n de la nrespnte en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Asimismo, acompafarán el título de Li
cenciado en Derecho, caso de no tenerlo 
unido a su expedienta personal y certifi
cado de hallarse al corriente en las liqui
daciones con lá, Mutualidad Benéfica de 
Funcionarios de Justicia Municipal.

Madrid, 23 de enero de 1953.-431 Di
rector general, Esteban Samaniego.

Anunciando a concurso previo de trasla
do entre Secretarios en activo de la 
segunda categoría las Secretarias de 
Juzgados Municipales que se relacionan.
Vacantes en la actualidad las Secreta

rías de la Justicia Municipal que a conti
nuación sé relacionan, ad judicadas ál tur
no de oposición restringida, sé anuncia 
su provisión a concurso previo de trasla
do entre Secretarios en activo de la se
gunda categoría, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1949,

A ntigüedad  de servicios efectivos
EN LA CATEQORÍA

Valencia número 4.
Sevilla húmero 6.

A ntigüedad de serv ic io s  e fectiv o s  
e n  la  c a rr e ra

Valencia número 3. 1

A ntigüedad  e n  el C u erpo

Puertollano. **
Los Secretarios concursantes elevarán 

,sus instancias directamente al Ministerio 
’de Justicia, que deberán tener entrada en 
el .Registro de dicho Centro directivo, 
dentro de la s . horas de oficina, en el 
plazo máximo de ocho días hábiles, a 
partir del siguiente á la publición de la 
presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, haciendo cons
tar en las mismas el número con que. fi
guran en el Escalafón correspondiente.

Los concursantes que residan en las 
Islas Canarias remitirán ru petición por 
telégrafo, sin perjuicio de enviar simul
táneamente las instancias por correo. Es
te sistema de remisión, si fuere preciso, 
podrá ser empleado por los demás soli
citantes.

Madrid, 22 de enero de 1953 — El Direc
tor general, Esteban Samaniego.
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MINISTERIOS DE HACIENDA, 
DE INDUSTRIA, DE AGRI
CULTURA Y DE COMERCIO

Comisión Interministerial del 
Alcohol

Circular de la Comisión Interministerial
del Alcohol por la que se dan normas
para la inmovilización de alcohol vi
nico.

La Orden de la Presidencia del -Gobier
no, de fecha 2 de agosto de 1952 (recti
ficada) , publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del ¿ía 6 del mismo 
mes, por I*a que se regula la campaña 
vinico-alcoholera de 1952-53, dispone, en 
su apartado tercero, que continuarán in
tervenidas y a disposición de. la Comi
sión Interministerial del Alcoholólas exis

tencias de alcoholes vinícolas procedentes 
de la intervención decretada en la cam
paña anterior, y, asimismo en el pun
to 12 de la mencionada Ornen, se facul
ta a dicha Comisión para adoptar medi
das interventoras a fin de que ei mer
cado de alcoholes vínicos quede regular 
do entre limites de precio convenientes.

Considerando que las circunstancias en 
que actualmente se desenvuelve el merca

do de alcoholes vínicos aconsejan la re
tirada del mismo de una parte de sus 
existencias, a fin de que los precios de di
chos alcoholes puedan recobrar al meno^ 
el nivel mínimo previsto en aquella Or- 
deñ, esta Comisión Interministerial del 
Alcohol, en uso de las facultades que le 
han sido concedidas, ha dispuesto lo si
guiente:

1.? Todo* los fabricantes de alcohol ví
nico que han de responder d e ' existen
cias correspondientes al 10 por 100 de d> 
eho alcohol procedente de la interven
ción de la campaña vínico-alcoholera 
1951-52, dispondrán lo necesario, ¿otes 
del día 31 de enero de 1953, para que 
dichas existencias puedan ser precintar 
das por los Inspectores de Impuestos , es
peciales de la Dirección General de Usos 
y Consumos.

2.° Con independencia d© lo dispuesto 
en el apartado anterior, todos los fabri
cantes de alcohol vínico, a partir de 1 de 
febrero próximo y hasta nueva orden, in
movilizarán el 25 por 100 de su produc
ción mensual de alcoholes, de tal forma 
que estafc cantidades inmovilizadas pue
dan ser precintadas por los Inspectores 
de Impuestos especiales de la Dirección 
General de Usos y Consumos el día* que 
realicen la liquidabión y toma de datos 
estadísticos en cada fábrica.

3.° Los Inspectores de Impuestos espew 
ciales de la Dirección General de Usos 
y Consumos procederán al precintado de 
fas existencias de alcohol, cuya inmoviliza
ción se realice de acuerdo con lo disr 
puesto ©n la presente circular, formulan

do, por triplicado, las actas correspon
dientes.

Un ejemplar de dicha acta quedará en 
poder del industrial alcoholero vínico; 
otro, lo retendrá el Inspector regional de 
Impuestos especiales, y el tercero, tt> cur
sará el propio Inspector de Distrito de 
Impuestos especiales al Sindicato Nacio
nal de la Vid, Cervezas y Bebidas (plaza 
de Cristlno Martos, número 4, Madrid).

4.° Los industriales fabricantes de al
cohol vínico, poseedores de alcohol pre
cintado, a que se hace referencia en los 
dos primeros apartado*? de esta circular, 
podrán solicitar de la Comisión Intermi
nisterial del Alcohol, por conducto del 
Sindicato Nacional de la Vid, Cervezas y 
Bebidas la percepción de 12 pesetas por 
litro de alcohol j>recintado, en concep
to de cantidad reintegrable, sin pago de 
intereses. La devolución de la cantidad 
percibid* perá obligatoria en ®1 momen
to en que por la Comisión Interministe

rial del Alcohol se ordene la movilización 
del alcohol precintado.

5.° Los fabricantes d© alcohol vínico 
que deseen acogerse a lo<? beneficios que 
se indican en el apartado atíterior remi
tirán *1 Sindicato, Nacional de la Vid, 
Cervezas y Bebidas, una vez que se haya 
verificado la operación de precintado, los 
siguientes documentos:

a) Documento lqgal que formalice la 
operación a que se refiere el apartado 
cuarto de esta circular, que se extende
rá- en el modelo oficial autorizado por la 
Comisión Interministerial del Alcohol, y 
será facilitado a los interesados por con
ducto del Sindicato Nacional de la Vid, 
Cervezas y Bebidas.

b) Certificado de una Compañía de 
Seguros que garantice, a todo riesgo, el 
valor del alcohol inmovilizado, en cuan
tía, por lo menos, igual a la que corres
ponde percibir al industrial interesado, 
según lo prevenido en el apartado cuar
to de esta circular.

6.° El Sindicato Nacional de la Vid, 
Cervezas y Bebidas remitirá a la Comi
sión interministerial del Alcohol el ex
pediente completo, relativo a cáda in
dustrial, » incoado según los trámites in
dicados en los apartados anteriores. Una 
vez aprobado dicho expediente por la 
Comisión, si así procediera, ésta cursa
rá las órdenes oportunas a fin de que 
cada fabricante de alcohol vínico pueda 
hacer efectivo el importe que con arre
glo a su expediente le corresponda.

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados.

Mfedrid. 24 de enero de 1953.—El Pre
sidente de la Comisión Interministerial 
del Alcohol, L. Arru2a.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)
Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo en tracción de 
sangre (a caballo) entre las oficinas del 
Ramo de Peñaranda de Bracamente y 
Macotera.

D ebiendo procederse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
correo en tracción de sangre (a caballo) 
entre las oficinas del Ramo de Peñaran
da de Bracamonte y Maco te ra en el tipo 
de seis mil pesetas "anuales y con arreglo 
a las demás condiciones del pliego corres  ̂
pondiente, se advierte al publico que el 
referido pliego se haUará de manifiesto 
en la Administración Principal de Co
rreos de Salamanca y Estafeta de Peña
randa hasta el día 25 de febrero de 1953 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 2 de marzo de 1953, a las once 
horas, en la Administración Principal de 
Correos de Salamanca.

Madrid, 23 de enero dé 1953.—El Di
rector general, Luis Rodríguez de Miguel.

M o de lo  de p r o p o s ic ió n

Don P. de T., natural de ....... ... veci
no de  ...... se obliga a desempeñar la
conducción. diaria del correo de Peña
randa de Bracamonte a Macotera, y vi
ceversa, por el precio de seis mil (en le
tra) pesetas, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad dé esta proposición acom
paño a ella, por separado, la carta de
Eago que acredita .haber depositado en..... 
i fianza de mil doscientas pesetas.

. (Fecha y firma del interesado.)
173—A. O.
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MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS

Subsecretaría
Anunciando concurso para cubrir una plaza 

de Ingeniero Agrónomo  en la Con
federación Hidrográfica del Ebro.

Siendo necesario cubrir una plaza de 
ingeniero Agrónomo en la Coniederación 
Hidrográfica do. Ebro,

Esta Subsecretaría ha resuelto anun- 
ciai el oportuno concurso, con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera. Las concursantes deberán po
seer .el. título de Dige hiero Agrónomo.

Segunda. El ingeniero nombrado ten
drá, po: el momento, la residencia oficial 
en Zaragoza, pero el Ingeniero Director 
de .a Confederación podrá modificar esta 
residencia cuando las necesld&aes del ser
vicio 10 exijan.

Tercera. El nombrado percibirá 01 
sueldo y remuneración fija que por su 
categoría le corresponda.

Cuarta. Das solicitudes se presentarán 
en el Ministerio de O bras. Públicas en el 
plazo de quince dios naturales, a. contar 
cíe la fecha de la publicación de este 
anuncio eh el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo Ir debidamente rein
tegradas y. dirigidas al Excmo. Sr, Minis
tro de Obras Públicas, quien resolverá 
este concurso.

Quinta. Los aspirantes acompañarán 
cu *u petición el título oficial de Inge
niero Agrónomo o certificación de haber 
abonadd los derechos correspondientes, y 
103 documentos que Justifiquen los mé
ritos v circunstancias que aleguen en su 
i»jx>y’. y una relación de los trabajos 
que ..hayan realizado.

Séxta El que resulte nombrado ten
drá que posesionarse dél cargo dentro 
de los quince dias posteriores a la fecha 
de'.notificación de] nombramiento.

Séptima. Los concursantes que de
seen obtener informes sobre los derechos 
v deberes del cargo deberán pedirlos al 
señor Ingeniero Jefe del Servicio Agro
nómico en lo Confederación Hidrográ
fica del Ebro en Zaragoza (paseo del 
General Mola números 26 y 26).
 M&drid 22 de enero de 1953 —El Sub
secretario Jo sé María Rlvero do A güila r.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Nombrando la Junta de Gobierno de la 
Mutualidad de Previsión del personal 
de Archivos, Bibliotecas y Museos Ar
queológicos publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 20 de no
viembre próximo pasado.

Hiño. Sr.: En aplicación de lo dispues
to en la segunda de las disposiciones 
transitorias del Reglamento de la «Mu
tualidad de previsión del Personal de Ar
chivos. Bibliotecas y Museos Arqueoló
gicos, publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 20 de noviembre 
próximo pasado.

Esta Dirección General, en uso de las 
facultades que. le competen en virtud de 
lo establecido en m referida segunda 
disposición transitoria, ha tenido a bien 
designar la prmera Junta de Gobierno 
que.ha de. regir la expresada Mutualidad, 
la que quedará constituida en la si
guiente forma y por los señores, que se 
Indican:

Presidente: Excmo Sr. D. Vicente Cas
tañeda Alcover.

Vocales:
Don Francisco Tolsada Picazo, que 

desempeñará el cargo de Secretario.

Don José Tudela de la  Orden, que des- 
empeñará el carao de Tesorero.

Don Nicolás Alvaro?, de Soler, que des
empeñará el cargo cíe Contador.

Don José Ibáñe? Cerdó.
Don Antonio Matilla Tascórt,
Don Lorenzo Perales G arda.
Asimismo $e designa Administrador £*>• 

neral a don Eugenio ele Lostáu y Cachón. 
Los miembros designados para constituir 
esta primera Junta de Gobierno desem
peñarán sus cargos hasta que correspon
da la renovación ordinaria de la misma.

Lo-que digo, a V. L para su conoci
miento y demás efectos.

Dios .guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1952.—El 

Director general, F. States.

limo. Sr Presidente de la Jdnta de Go
bierno de la Mutualidad de Previsión 
del Personal de Archivos, Bibliotecas y 
Museos Arqueológicos.

Dirección General de Bellas Artes
Aprobando el expediente para instalación 

eléctrica en el Museo de Artes Deco
rativas, de Madrid.

Visto el expediente para instalación 
eléctrica en el Museo Nacional de Arte 
Decorativas, de Madrid, y

Resultando que entre los presupuestos 
presentados, la Directora del Museo pro
pone, como más beneficioso para los in
terese del Estado, la aprobación de los 
formulados por «industria Eléctrica Fran
cisco Delgado, S A», de Madrid, por un 
imnorte total de 30.014 88 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de la 
General del Estado verifican la «toma de 
razón» v fiscalización del gasto en fe
chas 13 de noviembre y 12 dt los co
rrientes respectivamente;

Considerando que las instalaciones que 
se propone son necesarias y urgentes. 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar los presupuestos de referencia por su 
total importe de 30 024.88 pesetas, que se 
abonarán en la forma reglamentaría y 
a nombre del proveedor, con cargo a la 
partida que para estas atenciones se pon- 
signa en., el capítulo cuarto, artículo se
gundo. grupo primero, concepto único del 
vigente presupuesto de gastos de este De
partamento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, 20 de diciembre de 1952.—El 

Director general, Antonio Gallego Burín.

Señora Directora del Museo Nacional de 
Artes Decorativas.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Transcribiendo la lista provisional de as
pirantes a cátedras de «Matemáticas» 
de Escuelas del Magisterio (Maestras).
De conformidad con La autorización que 

me confiere el párrafo octavo de la Or
den ministerial de 29 de marzo último 
«BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
16 de abril), por la que se convocan >po- 
giciones. turno libre, para proveer las pía- 
zás vacantes de «Matemáticas» de las Es
cuelas del Magisterio, Maestras, de Cáce- 
res. Castellón, Gerona, Jaén. Las Palmas 
Málaga. Melilla, Palencia, Santander y 
Zamora,

JEsta Dirección General ha tenido a 
bien publicar la lista provisional de aspi
rantes a dicha oposición, expresando a 
continuación de cada una de Las aspi
rantes las oportunas indicaciones relati

vas a La falta de documentos para com
pletar los expedientes y que han de n > 
tenderse en la forma siguiente: 

cO Certificación de nacimiento, legali
zada o legitimada, s^gúu los casos.

b> Certificación negativa del Registro 
Central de Penadas y Rebeldes.

c) Certificación facultativa, expedida 
por Médico de Sanidad Nocional.

d) Certificación de haber terminado la 
Licenciatura de la Sección de Ciencias o 
ios estudios de Maestra Normal de la Es
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio o títulos* correspondientes y de 
Maestra o certificado de aprobación dd 
as asignaturas de Pedagogía.

e) Certificación de adhesión a los 
principios del Nuevo Estado.

f) Las aspirantes que hayan desempa
ñado algún cargo con anterioridad al 18 
de julio de 1936, certificado de depura
ción. y aquéllas en quienes no concurra 
ésta circunstancia, declaración jurada de 
que no eran funcionarios en aquella fecha.

g) Las opositoras que se crean com
prendidas en la Ley de 17 de julio de

L jusJ ■--•«"-ati con el certificado de 
la autoridad correspondiente.

h) Certificación referente a la presta* 
ción o exención del Servicio Social.

i) Derechos de formación de expe
diente.

j> Derechos de oposición.

Opositoras que tienen la documentación 
completa

Grupo de opositoras libre:

Ameijeiras Rodríguez, doña María. 
Beltrán García» doña Mana fc» jomé. 
Díaz Pérez, doña Julia Mana. 
Domínguez Montesa, doña María.
Ferrin Moreiras, doña Antonia.
García Rubio, doña Rafaela.
Gómez Agilitar, doña to a c ia ,
González López, doña Francisca. 
González Martínez, doña Emma. 
González Baba riegos, doña María Lüi&a, 
Horrillo Domínguez, doña Ana Marta. 
López González, doña Luisa.
Martí Calvo, doña María Desamparados.' 
Martín Rulz doña María Pilar. 
Martínez Díaz, doña María Montserrat. 
Menéndez González, doña Maria Teresa. 
Muruais lam as, doña Carinen.
Niño Martínez, doña Engracia.
Nistal Bedia, doña Rasaura.
OrtL Gracia, doña Pilar.
Otero Fernández, doña Carmen.
Peiró Callizo, doña Angeles.
Pereda del Collado, doña Carmen. 
Pérez Sánchez, doña Baltasara.
Pita Merino, doña Emilia.
Redondo Mena, doña Victoria Gregorlá, 
Romero Carmona, d o ñ a  Patrocinio 

Flora.
Rivera Marimón, doña Ramona. 
Rodríguez García, doña Angelina.
Vitar Giner, doña Maria Encarnación. 
Xiberta Peramatéu. doña Juana.

Opositoras que tienen los expedientes 
incompletos

Grupo de opositoras libre:

Alvarez Gago, doña María de los An
geles Documentos el y d) (Licenciadas.

Badillo Barallat, doña María de ia 
Cinta. -Documento C).

Coello Garáu. doña Gloria.—Documen
tos c) y h).

Dávita García-Miranda, doñ . Margari
ta.—Documentos h), c) d) (Maestral, ’>), 
f) y hb

González Sabariegos. doña Amparo.-^ 
Justificante aprobación examen Licencia
tura.

Heras Saiz, doña Vicenta de las.—Do
cumento c).
 Hernández Calvo, doña María Gloria.— 

Documento h ) .
Medina Simón, doña Carmen.—ju sti

ficante iprobación examen Licenciatura,
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Menéndez Carrillov doña Rosa María.— 
Documento c ) ..

Obrador Parpa 1, doña Rosa.—Documen
to f>.

Sierra García, doña María del Rosario 
Documento h> y póliza de 3,15 pesetas.

Villar Pérez, doña María Cruz.—Docu- 
m?mo d) i Maestra).

Zorita Viota, doña María Teresa.—Do
cumento d) (Maestra).

Se concede un plazo de diez dias natu
rales. a contar del siguiente al de la pu- 
blicación de esta lista en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que pue
dan formular las reclamaciones a que se 
consideren con derecho las aspirantes que 
no figuren en la relación precedente, asi 
como para subsanar las deficiencias de 
documentos o requisitos que para cada 
opositora se señala, bien entendido que 
no podrán admitirse las aclamaciones, 
documentos y demás antecedentes que no 
tengan entrada dentro del referido plazo 
en el Registro General de este Minis
terio.

La presentación de los documentos a 
que se refiere el artículo tercero de la 
Orden ministerial de 24 de junio último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 
de julio) puede hacerse dentro del plazo 
señalado en dicha Orden.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios truarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1953—El Direo- 

tor general. E. Canto.

Sr. Jef? de la Sección de Enseñanzas del
Magisterio del Ministerio de Educación
Nacional.

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de so
licitud de « Verdes, S. A.», en solicitud 
de qu. se le conceda la admisión tem
poral de hojalata, para su transforma
ción en enmses para exportación de sus 
fabricados.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946. 
y a los efectos de las alegaciones que en 
el plazo de diez días hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica, en 
extracto, la siguiente solicitud dé admi
sión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición : «Verdes, S. A.»
. Domicilio: Rincón de Soto (Logroño).

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata.

País de origen: Francia, Alemania,
Bélgica v Estados Unidos.

Mercancía que ha de exportarse: Acei
tunas rellenas.

Países de destino: Los de Europa y 
América

Ooeraciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Construcción de envases de hojalata, pu

diendo ir la plancha previamente litogra
fiada en la Península.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de ú^rtuarse la industrialización: 
Rincón de- Soto.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de lubricación: 5 por 100

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 
105 por 100.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexoortación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Dos años.

Carácter de 1-a concesión: Permanente.
Fundamento de la misma: Debido a la 

insuficiente producción nacional de hoja
lata se precisa importación para cumplir 
la demanda exterior, con incremento de 
la producción y beneficio de la economía 
nacional.

Aduana designada para realizar las im
portaciones : Barcelona.

Aduanas exportadoras: Bilbao, Barce
lona, Valencia y Pasajes.

Madrid, 13 de enero de 1953.—El Direc
tor general, P. D., Angel Rubio.

CONSEJO DE ESTADO
Tribunal de oposiciones al Cuerpo 
de Letrados del Consejo de Estado

Transcribiendo relación de los opositores 
admitidos a la práctica de los ejercicios 
con documentación completa y los con
dicionales por falta de los requisitos 
que se mencionan.

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 48 y 53 del Reglamento de este 
Consejo, el Tribunal ha acordado consi- ' 
derar admitidos a la práctica de los ejer
cicios de oposición, y en razón a la con
currencia de los requisitos exigidos para

la misma, a los opositores que, según el 
orden de presentación de instancias, a 
continuación se expresan;

1. D. Joaquin Vallo Benitez.
2. D. Antonio Cairo Martínez.
3. D Manuel Villar Arregló.
4. D. Pedro Porras Orúe.
5 D Federico Silva Muñoz.
7. D. Tomás Lozano Escribano.
8. D. Julio Valenciano Almoyna,

10. D Carlos Iglesias Selgas.
12. D. Angel Díaz de la Riva.
13. D. José Antonio G-arcia Trevijano

Fos.
14. D. Jgnacio Blázquez Salso.
15. D. Félix de Luis v Díaz Monasterio

Guren.
16 D Vicente Marrero Suárez.
17. D. Carlos Gerbolés Calvo.
13. D. Fernando Vázquez Domínguez.
19, D Alberto Moneada Lorenzo.
20. D. José María Martínez Doral.
21 D. Fausto Sania-Oíalla Murciano
22. D. Manuel Delgado Irribarren Negrao. 
22. D Francisco Javier Bañón Seijas.
24. D. Francisco Carmelo Sanabria.
2,5. D Jesús Ladero Alvarez.
26 D José María Martínez Val.
27 D Enrique García Pérez.
28. D. Gabriel Gonzálvez Aguado.
29. D Fernando Murólo Rubiera.
31. D. Juan Angel Busto Azpeli cuota.
32 D Federico García Arquimbáu.
33. D José Luis Martínez Henríquez.
37. D. Pío Caballinas Gallas.

Asimismo, a la vista de la documenta
ción presentada por los restantes oposito
res. ha acordado considerarles admitidos 
sólo con caráctci condicional y n reserva 
de que en un plazo de quince dias hábi
les, a contar desde la publicación de estos 
acuerdos en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, presenten en la Secretaría Ge- 

’ neral del Consejo, y durante las horas de 
oficina, los documentos acreditativos de 
los extremos que a continuación se ex
presan en cada uno de aquellos casos:

Núm Nombres y apellidos D o c u m e n t o s

6

9

30

24

35

38

D. Angel Uriol Salcedo ......... .

D. Federico Sainz de Robles Ro
dríguez ..........................................

D. Carlos Martin ez-Lage Alvarez ... 

D. Inocente García Carrillo ...........

D. Francisco Carrillo de Albornoz...

D. Enrique Serrano Guirado ...........

Certificaciones de nacimiento, penales, 
buena conducta, situación militar y ad
hesión al Régimen nacional y título o 
testimonio universitario.

Certificaciones de nacimiento, penales, 
buena conducta, situación militar y ad
hesión al Régimen nacional y título o  
testimonio universitario.

Certificaciones de buena conducta y ad
hesión al Régimen nacional y titulo o 
testimonio universitario.

Certificaciones de nacimiento, buena con
ducta. situación militar-v adhesión al 
Régimen naci.onal y tituló o testimonio 
universitario.

Certificaciones de nacimiento, penales, 
buena conducta, situación militar y ad
hesión al Régimen nacional y título o 
testimonio universitario.

Certificaciones de nacimiento, penales, 
buena conducta, situación militar y ad
hesión al Régimen nacional y título o 
testimonio universitario.

Î a falta de. presentación de estos do
cumentos, tal como Se especifican y según 
resulta de la convocatoria publicada en él 
BOLETIN OFICIAL DEL EST.ADO nú
mero 204, de 22 de julio de 1952. producirá 

automáticamente la exclusión de dichos

opositores, sin derecho a reclamación aL 
guna.

Lo que para conocimiento de los Inte
resados se hn.ee público en Madrid a 23 de 
enero de 1953.—El Secretario del tr ib u 
nal, Hermenegildo Bavlos.—Visto bueno: 
el Presidente, José ibáñez Martin.


